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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Asimilaciones.—Orden de 20 de enero de 1939 con- 

cediendo la asimilación militar que se indica a 
D. jCarlcs Bailiy-Bailliére Muniesa y otro, ambos 
pertenecientes al Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional.—Página 411.
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don José del Castillo Nicolau.—Página 411.
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Luis Matheu Muñoz y otros.—Página 411.

Declaración de aptitud.—Orden de 19 de enero de 
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dante de Carabineros D. José Martín Servera y 
otro.—Página 411.

Destinos —Orden de 20 de enero de 1939 destinando 
al Auditor de Brigada D. Ignacio Cuervo y al Te
niente Auditor de 1.a, retirado, D. Andrés Allen- 
desalazar.—Páginas 411 y 412.

Habilitaciones.—Orden de 19 de enero de 1939 habi
litando para el empleo de Teniente Coronel al Co
mandante de Infantería D.. Juan Pallero.—Pág. 412.

Otra de 19 de enero de 1939 id. de Capitán «aP Te
niente id. D. Hermenegildo Torrado:—Pág. 412.

Maestros herradores provisionales—Orden de 17 de 
enero de 1939 nombrando Maestro herrador pro- , 
visional a D. Emilio Badiolc. Martínez.—Pág. 412.

Medalla de Sufrimientos * por la Patria.—Orden de
> 17 de enero de 1939, ampliando la de 3 de octubre 

de 1938 (B. O. núm. 103), per la que se concedió 
la Medalla de Sufrimientos por la ‘ Patria al-Alfé
rez D. Néstor Beauregard Grañera.—Página 412.

Otra de 17 de enero de 1939, anulando la de 4 del 
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D. Ramón Ascanio Jogor es.—Página 413.
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Ussía Gavaldá.—Página 413.
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de id. D. Nicolás Gil Allepuz.—Página 413.
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Otra de 16 de enero de 1939 promoviendo al em
pleo de Oficial 3.® de id. del Cuerpo Jurídico Mi
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Arma de Infantería al Alférez id. de Intendencia 
D. José M.a Ruiz Bravo.—Página 415.

Residencia.—Orden de 21 de enero de 1939 autori
zando residir en Valladolid al Excmo. Sr. Teniente 
General D. Emilio Barrera Luyando.—Página 415.

'(Situaciones.—Orden de 18 de enero de 1939, pasando 
a situación de reemplazo por enfermo al Alférez 
prov. de IngenicrostD. Antonio Pérez.—Página 415.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
^justadores provisionales.—Orden de 18 de enero de 

1939, nombrando Ajustadores provisionales, y des. 
finándoles, a D. José Tris tan y otros.—Pág. 415.
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Otra de 20 de enero de 1,939 al Capitán de Artillería 
D. Fernando García y otros.—Páginas 419 y 420.
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herrador D. Julio Simón.—Páginas 421 y 422.
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de D. Manuel Beza Comesaña.—Página 427.
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• referentes al Teniente de Complemento de Infanv 

tería D. Ignacio Sánchez y otros.—Página 427.
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{Situaciones.—Orden de 21 de enero de 1989, dispo*' 
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llería Sidi Amar Ben Kaddur Ben Amar.—Pág. 429?
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RECUPERACION f
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ADMINISTRACION CENTRAL 
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neos.—Página 431. . '
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

Asimilaciones
O R D E N  de 20 de enero de 1939, 

concediendo la asim ilación m i
litar que se indica, a don C arlos  

B a illy Bailliére M uniesa, y  otro, 
am bos pertenecientes al Serv i
cio de D efen sa del Patrim onio  
A rtístico N acion al.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales,  se concede }a a s i
milación militar de Teniente a don 
Carlos Bailly-Bailliére Muniesa, y 
la de Sargento a don Carlos de 
A ldecóa y del Valle, ambos per
tenecientes al Servicio de D efensa  
del Patrimonio Artístico Nacional.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho, Luis Valdés 
Cavanilles.

Baja
O R D E N  de 18 de enero de 1939 

disponiendo la del B rigada ho
norario A u xiliar de M eteorolo
gía don Jo sé  del C astillo  N i
colau. 

A  propuesta del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe del Aire, causa ba ja  en 
su actual empleo et Brigada ho
norario A uxiliar de Meteorología 
don José  del Cantillo Nicolau, el 
cual quedará a disposición del Jefe 
de la C a ja  de Recluta de S a la 
manca para su destino a Cuerpo 
como comprendido en el reempla
zo de 1941.

Burgos, 18 de enero de 1959.— 
III A ño T r iu n fa l—-El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Vaidés Cavanilles.

Conductores automovilistas

O R D E N  de 17 de enero de 1939 
nom brando C onductores A u to 
m ovilistas a Lu is M atheu M u 
ñoz y otros.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo de 1937 
( B O L E T I N  O F I C I A L  núm. 155), 
se nombra Conductores A utom o
vilistas, para el Servicio de A u to
movilismo del Ejército, donde cau
sarán alta, les cabos y soldados 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Soldado Luis M atheu M uñoz ... .................................  Batallón de Orden Público de Tenerife.
C abo, Francisco Páez Fleytas ...  . ..................................  Sección de Destinos Tenerife.
Soldado, Daniel Báez León ...    Idem ídem ídem.
Soldado, Jo sé  Antonio Fraga  A lb a   ......................   Regimiento Infantería-núm. 38.
Cabo, Federico C am p os  Díaz  ........................................ Idem ídem ídem.
Soldado, N icas io  H ernández García    Parque de Automóviles de Tenerife
Cabo, A n drés  Gorrín F o r t e .............................................  Batallón de Orden Público de Tenerife.
Soldado, Jo sé  H ernández Fernández  ........................  Idem ídem ídem.
Soldado, Joaquín  Ju an  A sensio  .........   .......................  G rupo de Zapa*dores y T elégratos  núm. 3.
Soldado, D am ián  Gutiérrez R o d r í g u e z   Parque de Automóviles de Tenerife.
Soldado, Santiago Pérez Pérez ......................................  i Batallón de Orden Público de Tenerife.
Soldado, A rsenio Regalado F l o r e s ...............................  Regimiento Infantería núm. 38.
Soldado, Eulogio D orta  A l v a r e z ....................................  G rup o  Mixto Artillería núm. 2, Tenerife.
Cabo, José  Padrón D elgado ............................................  G rupo  Intendencia de Canarias.
Soldado, Antonio H ernández González. .. .  .........  Regimiento Infantería núm. 38.
Soldado, A gustín  A rm as  Bethencourt .........    Parque de Automóviles de Tenerife.
,SoIdado, Enrique Roca D om ínguez ... ... .. . .. . . ..  Idem ídem ídem.
Soldado, Dom ingo T orres González .......... ............. . Batallón de Orden JM blico de Tenerife.

Burgos,  17 de enero de 1939.— 
t i l  A ño Triunfal.—El General En- 
targado del D espacho del M inis
terio, Luis  V a ld é s  Cavanilles.

Declaración de aptitud
O R D E N  de 19 de enero de 1939, 

declarando aptos para el ascenso  
al Comandante de C arabin eros  
'don José Martín Servera y  otro.

Por reunir las condiciones que 
¿ternilla la Real Orden Circular

de 9 de j u nio de 1930 (D . O. n ú 
mero 1 2 se declaman aptos para 
el ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, al Com andante y 
aD Capitán de Carabineros den 
José  Martín Servera y don Em i
liano V aquero Subías.

Burgos, 19 de enero de 1959v— 
III A ño Triunfal.— El Genere*! E n 
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis V aldés  Cavanilics

Destinos

O R D E N  de 20 de enero de 1939, 
destinando al A uditor de B r i g a 
da don Ignacio Cuervo, y al  Te
niente A uditor de prim era, remi
rado, D . A ndrés A llende salaz

Se destina a la A uditoría de 
Guerra de la Segunda Región M i 
litar. rd Audi tor  de B r i g r . d  *?i 
Ignacio Cuervo-Arango y Go nM  
lez Carbajal ,  de la Audi toría  de ia 
Sexta Región Militar, v a é s u  alv
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Teniente A uditor de primera, re
tirado, don Andrés Állendesala- 
zar y Bernar, de la Auditoria de 
la Segunda Región M ilitar.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III Año Triunfa!.—El General En
cargado del Despacho, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Habilitaciones 1
O R D EN  de 19 de enero de 1939 

habilitando para el empleo de 
Teniente Coronel al Comandan
te de Infantería don Juan Pa- 
llero Sánchez.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al 
Com andante de infantería d o n  

- Juan Pallero Sánchez.
Burgos, 19 de enero de 1939.— 

IH  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis .Valdés Cavanilles.

'

[ORDEN de 19 de enero de 1939 
habilitando para el empleo de 
Capitán al Teniente de Infante
ría don Hermenegildo Torrado Rojo .
fA  los fmes del artículo segun

do de la O rden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo su
perior inmediato al Teniente de 
Infantería don Hermenegildo To
rrado Rojo.

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
Maestros herradores provisionales
O R D E N  de 17 de enero de 1939 

nombrando Maestro Herrador 
provisional a don Emilio Badio- la: Martínez.
Por haber sido aprobado en eí 

cursillo verificado en cumplimien
to a la O iden de 14 de septiem- 
bre último (B. O. núm. 79), se 
nom bra Maestro H errador provi
sional al soldado don Emilio Ba- 
diola M artínez, del Regimiento de 
Carros de Combáte núm. 2, pa

sando destinado al Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la  
Patria ^

O R D E N  de 17 de enero de 1939 
ampliando ¡a de 3 de octubre 
de 1938 (B. O. nún\, 103), por 
la que se concedió la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Alférez don Néstor Beauregard 
Grañefa.
Comprobado que el Alférez pro

visional de la. Bandera de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. de M arruecos, don 
N éstor Beauregard G rañera, a 
quien por O rden de 3 de octubre 
último (B. O. núm ero 103), se 
concedió la Medálla de Sufrimien
tos por la Patria, ostentaba el día 
9 de abril de 1938, fecha en que 
resultó herido, el empleo de Alfé
rez provisional y no el de Sargen-, 
to de Inválidos, con el que figu
raba en ,1a documentación presen
tada, se amplía la mencionada O t- 
den en el sentido de que debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecharen que fué he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indem niza
ción de 1.600 pesetas, debiendo 
descontársele las cantidades que 
haya percibido como pensión de la 
referida condecoración.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de enero.de 1939 
anulando la de 4 del actual ( B O 
L E T IN  O F IC IA L  número 13), 
por la que se concedió la M e 
dalla de Sufrimientos por h  Pa- 

'  tria al cabo Primitivo Manrique  
Santos.
Se anula la concesión de la M e

dalla de Sufrimientos por la P a
tria, hecha por O rden de 4 del 
actual (B. O. núm ero 13), a fa
vor del cabo del Regimiento^ de

Infantería San Marcial número 22, 
Primitivo M anrique Santos.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de enero de 1939 
ampliando la de 25 de noviem
bre de 1937 (B. O. núm. 406), 
por la que se concedió la M e 
dalla de Sufrimientos por la Pa
tria al A lférez d o n  Clemente  
García Machado.
Comprobado, que el Alférez 

provisional de Infantería, del G ru 
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta núm ero 3, don Cle
mente G arcía Machado, a quien 
por O rden de 25 de noviembre de 
1937 (B. O. número 406) se con? 
cedió la M edalla de Sufrimientos 
por la Patria, ostentaba, cuando 
fué herido, el empleo de Alférez 
y no el de Brigada, con el que fi* 
guraba en la documentación pre** 
sentada, se amplía la m encionada 
O rden en el sentido de que debe 
percibir como pensión la cantidad 
de 15 pesetas diarias, desde 1a 
fecha en que fué herido hasta  el 
día en que sea dado de alta, ño  
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 2.4CO 
pesetas, debiendo, descontársele 
las cantidades aue haya percibido 
como pensión de la referida con* 
decoración. f •Burgos, 18 de enero de 193L-* III A ño T riu n fa l—El G eneral En-r 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Nombramientos
O R D E N  de 18 de enero de 1939 

nombrando Jefe a las órdenes 
del Comandante General de Ba
leares al Comandante de In fan
tería, habilitado, d o n  M anuel  
Vñlalonga Alomar.

- A  propuesta del Excmo.*Sr. Co« 
m andante G eneral de Baleares se 
nombra Jefe a sus órdenes al 
m andante . de Infantería, habilitan 
do, mutilado útil para servicio* 
burocráticos, don M anuel Villa< 
longa Alomar.

Burgos," 18 de enero de 1939.-4 
III A ño Triunfal.—EÍ General En< 
cargado del Despacho del Miñis< 
terio, Luis Valdés Cavanilles. .
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O RDEN de 20 de enero de 1939, 
nombrando Jefe a las órdenes 
del Excmo. Sr. General de Bri
gada don Ricardo de Rada Pe
ral, al Teniente Coronel de In 
fantería don Ramón Méndez de 
Vigo.
A propuesta del Excmo. Sr. G e

neral de Brigada don Ricredo cíe 
Rada Feral, se nombra Jefe a sus 
órdenes al Teniente Coronel de 
Infantería don Ramón Méndez de 
¡Vigo.

Burgos.^ 20 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho, Luis V:*1.- 
dés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
A n t i g ü e d a d

ORDEN de 17 de enero de 1939 
rectificando la antigüedad con
cedida al Teniente de Comple
mento de Artillería don Eduardo 
Maíz Bello y  tres más.
Se rectifica la O rden de fecha 

12 del actual (B. O. número 13), 
por la que se asciende a Teniente 
de Complemento de Artillería al 
Alférez de dicha escala y Arma 
?don Eduardo Maíz Éello y tres 
jmás, en el sentido de que la anti
güedad que se les asigna corres
ponde al año 1938 y no al de 1939, 
♦con que figuran en dicha Orden.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
l i l i  Año Triunfal.-—El General E n
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN de 17 de enero de 1939 
asignando antigüedad al Te
niente de Complemento del A r 
ma de Infantería d o n  Jesús 
Montero Romero .
Se asigna la  antigüedad de 20 

de agosto de 1937 en el empleo de 
¡Teniente de Complemento del Ar- 
*na de Infantería al que fué pro
movido por Orden de 31 de enero 
p e  1938 (B. O. número 469), al de 
'dicha escala y Arma don Jesús 
'Montero Romero.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
jIII Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis ¡Valdés Cavanilles,

A s c e n s o s
ORDEN de 17 de enero de 1939 

confiriendo el empleo de Tenien
te de Complemento de Artillería 
al Alférez don Armando Prop
per Callejón.
Por reunir !os condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 7 de diciembre pa
sado, al Alférez de dicha escala y 
Arma don Armando Propper Ca
llejón, quien continuará en su ac
tual destino.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORD EN  de 17 de enero de 1939 
confiriendo el empleo de Alférez  
de Complemento de Artillería al 
Brigada don Ramón Ascanio To
gores.
Por reunir las condiciones que 

señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Complemen
to de Artillería, con antigüedad de
II  de noviembre próximo pasado, 
al Brigada de dicha escala y Ar
ma don Ramón Ascanio Togores.

Burgos. 17 de enero de .1939.—
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORD EN  de 17 de enero de 1939 
confirmando en el empleo de A l 
férez de Complemento de Inge
nieros a don Francisco de Ussía 
Gavaldá.
Por haber resultado apto en el 

examen q u e  para Alféreces de 
Complementó de Ingenieros veri
ficó el Grupo de Alumbrado e 
Iluminación en 25 de junio de 
1936 y no haberse podido publicar 
a su debido tiempo su ascenso en 
eL D. O., se confirma» en su actual 
empleo ck Alférez, con antigüedad 
de la fecha citada, a don Francis
co de Ussía Gavaldá.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año T riunfa l—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 17 de enero de 1939 
ascendiendo al Brigada de Com
plemento de Ingenieros don N i 
colás Gil Allepuz.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento deí Arma de Inge
nieros, con antigüedad de 1 de ju 
lio de 1937, A  Brigada de dicha 
escala y Arma, del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, don 
Nicolás Gil Allepuz.

Burgos, 17 de enero de 1959.—* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 16 de enero de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to a los Oficiales segundos da 
Complemento, del Cuerpo Jurí
dico Militar, d o n  José M aría 
Franco de Espés y  Domínguez 
y  otro.
Por hallarse comprendidos en las 

disposicionés vigentes, en relación 
con el artículo 456 del vigente, 
Reglamento de Reclutamiento y,p 
haber hecho las prácticas regla
mentarias, se asciende al empleo 
inmediato a los Oficiales segundos 
de Complemento, del Cuerpo Ju 
rídico Militar, d o n  José M aría 
Franco de Espés y Domínguez y 
don Gabriel de Cáceres y Torres, 
con la antigüedad del día 28 de 
diciembre último y efectos admi
nistrativos a partir de la fecha de 
la presente disposición.

'Burgos. 16 de enero de 1939.—' 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 16 de enero de 1939 
promoviendo al empleo de Of i 
cial tercero de Complemento. 

del Cuerpo Jurídico M ilitar, al 
Brigada de Complemento de Ca
ballería don Pablo Alegre Pi.
Por reunir los requisitos seña

lados en el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Orden de 16 de 
diciembre de 1930, se promueve 
al empleo de Oficial tercero de 
Complemento, del Cuerpo Jurídico 
Militar, al Brigada de Comple
mento del Arma de Caballería, -

jdon P ablo  A lear*  P ii v  «u* 1-* 1
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tina a la Auditoría de G uerra  del 
Ejército de Ocupación. . 
hr Burgos. 16 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

( i - .  -------------------------------

.ORDEN de 17 de enero de 1939, 
' rectificando la antigüedad al Ca

pitán de Complemento de In fa n 
tería don A n g e l  Gorrochátegui 
Yraurgui.
La antigüedad que corresponde 

en el empleo de Capitán de Com
plemento del Arma de Infantería, 
a que fue promovido por Orden 
de 19 de julio de 1938 (B. O. nú- 

Tnero 22), el de dicha escala y Ac- 
(m a . don Angel Gorrochátegui 
¡Yraurgui, es la de 10 de diciembre 
de 19¡57. quedando rectificada en 
tal sentido la* Orden que se cita.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III  Año Triunfal.—El General En
cargado de] Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 19 de enero de 1939, 
rectificando el primer apellido 
del Capitán de Complemento del 
'Arma de Infantería don Trini
da d  Sansuto Gallego.

r  La Orden de 5 del corriente 
,(B. O. núm. 7), por la que son 
confirmados en su empleo varios 
Capitanes de Complemento de In 
fantería y promovidos a dicho em
pleo en las escalas de Comple
mento y Provisional a los restan
tes relacionados en la misma, pro
cedentes de la# Academia Militar 
de Tauima, promoción “Franco”, 
se entenderá rectificada en el sen
tido de que el primer apellido de 
don Trinidad Sansuto Gallego, es 
M anante y no Sansuto, como por 
error se consignó.

Burgos, 19 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal.—El Genera] En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de enero de 1939, 
rectificando la de 17 de ene- 

» ro de 1938 (B. O. núm. 455), 
en el sentido de ser ascendido a 
' Teniente de Complemento de 
Infantería el A lférez de dicha 
escala y  Arm a don Pedro Emer  
'Bibiloni.

,CLa Orden de 17 de enero de 
{¡238 (B, O. nú m . 455) ,  por la que

se confirma en su empleo a varios 
Tenientes de Complemento del 
Arm a de Infantería y se promueve 
al empleo de Tenientes provisio
nales de dicha* Arma a varios A l
féreces de dicha escala y de la de 
Complemento, por haber sido de
clarados aptos en la Escuela M i
litar de Lluch, se entenderá recti
ficada en lo que respecta al A lfé
rez de Complemento don Pedro 
Emer Bibiloni, en el sentido de 
que dicho Oficia] fué promovido 
al empleo de Teniente de la# citada 
escala y no de la provisional, co
mo por error se consignó en la 
mencionada Orden.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El G-eneral En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 19 de enero de 1939, 
confiriendo el empleo de Te
niente de Complemento ' del 
A rm a  de Infantería al A lférez  
de dicha escala y  -Arma don 
A m a n d o  García Lorenzana y  
otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo superior inme- 

. diato en la escala de Complemento 
del Arma de Infantería, con la an- 
tigüeda#d que a cada uno se le se
ñala, a los- Alféreces de dicha es
cala y Arma, que a continuación 
se relacionan:

Don Amancio García Lorenza
na, con antigüedad de 20 de ene
ro de 1937.

Don Enrique Fiol Meneos, con 
ídem de 19 de noviembre de ídem.

Don Francisco Martínez Robles, 
con ídem de 1 de marzo de 1938.

Don Emilio Sánchez García, con 
ídem de 22 de mayo de ídem.

Don Eladio Julio González 
Magdaleno, con ídem de 3 de ju 
lio de ídem.

Burgos. 19 de enero de 1939,— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 19 de enero de 1939, 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al A lférez  de C o m 
plemento de Artillería don Die
go Entrena Jiménez y  otro.
Por reunir las condiciones que I 

señala la O rden  de 12 de abril de *

1938 (B. O. núm. 540), se ascicn- 
de al empleo de Teniente de Com 
plemento de Artillería, con la an- 
tigüedad de 21 de noviembre úl- 
timo, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma don Diego Entrena, 
Jiménez y  ̂ don Mariano Velasco 
Escudero, los cuales continuarán 
en sus actuales destinos.

Burgos, 19 de enero de 1939.—- 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 19 de enero de 1939t 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de Ingenieros don  
José Ripoll Fort.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento del Arm a de Inge
nieros, con antigüedad de 5 de di
ciembre de 1938 al Brigada de di
cha* escala y Arma, del Batallón de 
Ingenieros de Mallorca don José 
Ripoll Fort.

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
ÍII Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio^ Luis Valdés Cavanilles*.

O R D E N  de 19 de enero de 1939, 
ascendiendo a los Oficiales se
gundos de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar, don  
Julio Cazorla Retamero y  otros.

Por hallarse comprendidos en las 
disposiciones vigentes en relación 
con el artículo 456 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y, 
haber, hecho las prácticas regla
mentarias, se asciende al empleo 
inmediato a los Oficiales segundos 
de Complemento dej Cuerpo Ju 
rídico Militar, don Julio Cazorla# 
Retamero, don Fernando AmiáíV, 
Costi y don Jacinto Feliú B la n e v  
con la antigüedad de 28 de di-*, 
ciembre último y efectos admi-/ 
nistrativos a partir de la fecha deí 
la presente disposición.

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfal.—El General En-i 
cargado del Despacho del M inis^ 
terio, Luis Valdés Cavanilles.^

r
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Pase a otras Armas
O R D E N  de 17 de enero de 1939 

pasando a la de Infantería p o r 
causar baja en la de Aviación, 
e l  Teniente provisional don Juan  
Sanz Juez.
Causa baja en el Arma de Avia

ción, reintegrándose a la de pro
cedencia, el Teniente provisional 
de Infantería don Juan Sanz Juez.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

O R D E N  de 17 de enero de 1939 
concediendo el pase al Arma de 
Infantería al A lférez provisional 
'de Intendencia don Jo sé M aría  
Ruiz Bravo.
Por haber sido declarado apto 

en el 15 Curso de la Academia de 
Riffien el Alférez provisional de 
Intendencia don José María Ruiz 
Bravo, causa baja en la escala y 
Cuerpo mencionado y pasa a la 
misma escala del Arma de Infan
tería, con el mismo empleo y an
tigüedad q u e  actualmente dis
fruta.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho dpi Minis
terio. Luis Valdés Cavanilies.

Residencia
 O R D E N  de 21 de enero de 1939, 

autorizando residir en Vallado
lid al Excmo. Sr. Teniente G e
neral, en situación de segunda 
reserva, don Emilio B arrera Lu
yando.
Se autoriza al Excmo. Sr. Te

niente General, en situación de se
gunda reserva, don Erñilio Barre- 
xa Luyando para fijar su residen
cia en la plaza de Valladolid.

Burgos. 21 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del. Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

Situaciones
O R D E N  de 18 de enero de 1939 

pasando á situación de  reempla
zo por enfermo al A lférez pro
visional de Ingenieros don A n 
tonio Pérez López de Tejada.
Pasa a situación de reemplazo  por enfermo  con efectos adminis

trativos a partir de 12 de octubre 
de 1938, con residencia en Ronda 
(Málaga), el Alférez provisional 
del Batallón de Zapadores Mina
dores número 2, don Antonio Pé
rez López de Tejada, por hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por R. O. C. de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 18 de enero de 1959.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies*

S u b s e c r e t a r í a  d e l  E j é r c i t o

Ajustadores provisionales
O R D E N  de 18 de enero de 1939, 

nombrando A justadores provi
sionales y destinándolos, a don 
José  Tristán N ovo y otros.
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra» 
Ajustadores provisionales y se les 
destina a donde se expresa, a los 
individuos a ue se relacionan a con
tinuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los A ju s
tadores efectivos, sin derecho a 
ninguna otra» clase Je  ventajas eco- ¡ 
nómicas.

Don José Tristán Novo, aj Par
que de Artillería de La Coruña.

Don Juan Peón Burón, al 15 
Regimiento Ligero.

Don Pedro Fernández Campos, 
al ídem ídem.

Don Juan Besada Gómez, ai 
ídem ídem.

Don Antonio González Barbei- 
to, al 16 Regimiento Ligero.

Don Severino Coira Sarfíjurjo, 
al ídem ídem.

Don Manuel Corredoira Mén
dez, al ídem ídem.

Don José Castro Crespo, al 14 
Regitíiiento Ligero.

Don Manuel Freire Gómez, al 
segundo Regimiento de Costa.

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies,

O R D E N  de 20 de enero de 1939
nombrando A justadores provi
sionales y destinándoles, a don
José Escar Vides y otros.

Por haber sido declarados aptos 
en el Curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra 
Ajustadores provisionales* y se les 
destina a  donde se expresa, a los 
individuos que a continuación se 
relacionan, los cuales, mientras 
presten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los A ju s
tadores eíectiyos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas eco
nómicas.

Don José Escar Vides, al cuar
to Regimiento de Artillería Ligera

Don Julio Martín Valle, al ídem 
ídem ídem.

Don Manuel Villalonga Monto- 
ya, al Parque de Artillería de Se
villa.

Don Loredano Falcón Martín, al 
ídem ídem ídem.

Don Narciso Bonilla Delgado, 
a] Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera.

Don Manuel García Santana, al 
ídem ídem ídem.

Don Eduardo Pérez Rubiño, al 
'Primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

Don Antonio Villanueva Sán
chez, al ídem ídem ídem.

Don Juan Rodríguez Suárez, al 
Primer Regimiento de Artillería 
de Costa.

Don Raimundo Arriarán Laz- 
piurb al 14 Regimiento de Arti
llería Ligera, a disposición del C o 
mandanta General de Artillería 
del Ejército.

Don Manuel Eugenio Fernán-* 
dez. al Tercer Regimiento de A r
tillería Pesada*, a disposición del 
Comandante 'General de Artille
ría del .Ejército.

Don Florencio Pimendéz Ver
dugo, al cuarto Regimiento de A r
tillería Pesada, a disposición del 
Comandante General de Artillería 
del Ejército.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge- 

 neral Subsecretario del Ejército 
 Luis Valdés Cavanillea .
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Armeros provisionales
.ORDEN de 18 de enero de 1959, 

nombrando Armeros provisio
nales y  destinándoles, a don Jo
sé Pérez M uñoz y  otros.
Por haber sido declarados ap

ios en el curso celebrado en los 
'Parques de Artillería, se nombra 
' Armeros provisionales y se les des
tina* a donde se expresa, a los in
dividuos que se relacionan a con
tinuación, los cuales, mientras 

'presten sus servicios percibirán el 
• sueldo correspondiente a los A r 
meros efectivos, sin derecho a nin- 

'guna Gtra clasev de ventajas económicas.
Don José Pérez Muñoz, al Re

gimiento de Infantería Oviedo n ú mero 8.
Don Luis G r i t e s  Balado, al Re

gimiento de Infantería San Q u intín núm. 25.
Don Manuel Somoza Rodríguez, al ídem ídem ídem.
Don Matías Souquillo Pérez, al 

Grupo Regulares de .Tetuán n ú mero 1.
Don Manuel Cacbón Paz, al Re

gimiento Infantería Gerona número 18.
Don José Losada Sarabia, al Ba- 

| tallón Infantería M ontaña Sicilia núm, 8.
Burgos, 18 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de enero de 1939 
nombrando Arm eros provisiona
les y  destinándoles, a don L u
ciano A lvarez Fernández y  otros.
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en la Fá
brica Nacional de Armas de La 
Coruña-Oviedo, se nombra A r
meros provisionales, y se les des
tina a los Cuerpos que se expresan 
a los individuos , que a Continua
ción se relacionan, 1 o s cuales, 
mientras presten sus servicios, per
cibirán el sueldo corresp^^ ' rntc 
a los Armeros efectivos, s¿ « j .c- 
cho a ninguna -otra clase de ven
tajas económicas.

Don Luciano Alvarez Fernán
dez, a la Maestranza de Artillería 
de Zaragoza.

Don Celestino Merédiz García.

al Parque de Artillería de Burgos, 
para el Cuerpo de Ejército de Ur- ge r.

Don Juan Mandienes Vallejo, al 
ídem ídem, para el ídem ídem 
ídem.

Don Belarmino Mariño Secades, 
al Parque de Artillería de Talavera 
de la Reina.

Don Fernando Varela Rama, al 
ídem ídem de ídem ídem.

Don José Cima Cabrero, al Re
gimiento de Infantería Valladolid 
número 20.

Don Manuel González Rodrí
guez, al Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22.

Don José Muñíz Alvarez* al 
ídem ídem ídem.

Don Juan Noval Fernández, al 
Regimiento de Infantería América 
número 23.

Don Francisco Castillero More
no, al ídem ídem ídem.

Don Manuel Alvarez Escobedo, 
al Regimiento de Infantería Badén 
número 24.Don José Beneitez Rodríguez, 
al Regimiento de Infantería Bur
gos número 31.Don Leoncio Martínez Vázquez, 
al ídem ídem ídem.

Don Ovidio Martínez Fernán
dez, al Batallón de Ametralladoras 
número 7.Don Teodoro Alvarez Alvarez, 
al Batallón de Infantería de M on
taña Flandes núm. 5.

Don José Galán Suárez, al ídem 
ídem Arapiles núm. 7.Don Angel Muñoz Rionda, al 
ídem ídem ídem ídem..

Don Ramón Alberdi Farpón, a 
la División Mixta Legionaria n ú 
mero 1.

Don César Suárez Suárez, a la 
ídem ídem ídem.

Don Florentino Alvarez Gonzá
lez, al Batallón de Las Navas n ú 
mero 2.

Don Faustino Pérez Ordiales, a 
la Primera Bandera de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N . S. de Burgos.

Don Benjamín Suárez Camare
ro, al Ejército del Norte.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III Año T riun fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Artificieros provisionales
O R D E N  de 18 de enero de 1939 

nombrando Artificieros provisio
nales, y  destinándoles, a D. An*  
ionio López Óribe y  otros.
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los Par^ 
ques de Artillería, se nombra A r 
tificieros provisionales, y se Í e s  
destina a donde ^e expresa, a los 
individuos que se relacionan a 
continuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los A rti
ficieros efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas eco
nómicas.
A  la Maestranza de Artillería de. 

Zaragoza
D. Antonio López Oribe.
D. Francisco Leal Granero.
D. Juan A. Ojanguren OrtaV 

mendi.
D. Honorio Fernández Garrido* 
D. Alfonso Pérez Miguel*
D. Alberto Sanz Debrán.
D. Manuel Burillo González* •
D. Valentín Sarabia Barrigón* • 
D. Eusebio Vázquez Aguirre.

A l Parque de Artillería de Valla*, 
/  dolid

D. José Crespo Redondo. 
Burgos, 18 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército^ 
Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
O R D E N  de 18 de enero de 1939 

concediendo asimilación a los 
, empleos que se indican, al M ú

sico de primera don José Conesa 
García y  otros.
Por reXmir las condiciones regla-», 

mentarías, se concede las asimila-» 
ciones a los empleos que se indi-» 
can al personal que a continuación 
se relaciona:

Músico de primera, don José 
Conesa García, del Batallón de 
Montaña-Sicilia número 8, a Bri
gada, con antigüedad y efectos 
administrativos de primero de di-» 
Siembre último.Músico de segunda, don Rafael 
Lacruz Baratech, del Regimiento 
Infantería Galicia número 19, a 
Sargento primero, con antigüedad
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y efectos adm inistrativos de p ri
m ero de febrero próxim o.

O tro, don M ariano T oroncher 
R odrigo, del Regim iento In fante
ría G u ad a la ja ra  núm ero 20, a S a r
gento prim ero, con antigüedad  de 
27 del corriente m es y efectos ad 
m inistrativos de prim ero del pró-, 
xim o febrero.

O tro, don B asilio  Fernández 
! O lab uen aga, d e l  B atallón  de 
•M ontaña F landes núm. 5, a' S a r
gento prim ero, con antigüedad  y 
•efectos adm inistrativos de prim e
ro de febrero próxim o. *

M aestro  de Banda, don Res- 
tituto Palacín C astro , de la A g ru 
p ac ió n  de A rtillería .de M elilla, a 
¡Suboficial, con antigüédad  de 22 
de septiem bre de 1936.

• M úsico de tercera, don Isidro 
C astañ o s, C alaza , del Batallón  de 
/M ontaña F lan des núm . 5, a S a r
gento, con antigüedad  de 28 del 
i corriente y efectos adm inistrativos 
’de prim ero del próxim o m es de 
Tebrero.

O tro, don M anuel D íaz  G ago , 
'del Regim iento Infantería C a sti
lla núm. 3, a Sargento , con anti
g ü e d a d  de 28 de m arzo de 1937 
y  efectos adm inistrativos de pri- 
iinero d e . abril siguiente.

O tro, don P ascual D íaz  C a n 
tos, d e ! Segundo Tercio de L a  L e
gión, a Sargento, con antigüedad 
de 2 de diciem bre últim o y efec
tos adm inistrativos de prim ero del 
corriente m es.

O tro, don Ram ón M artín  H e r
nández, del Batallón  de M ontaña 
Sicilia núm . 8, a Sargento, con an 
tigüedad  de 6 del corriente m es 

- y  efectos adm inistrativos de p ri
m ero del prúxim o febrero.

B urgos, 18 ele enero de 1939.— 
III  A ño T riu n fa l.—El M inistro  de 
D efen sa  N acion al, P. D ., E l Ge- 
p e ra l Subsecretario  del Ejército.^ 
L u is V ald és C avanilles. [

Benemérito Cuerpo d e  Mutilados 
I n g r e s o s

O R D E N  de 16 de enero de 1939 
concediendo el ingreso en el B e 
nem érito C uerpo de M utilados  
a l C ab o  don Francisco Colón  
C o ll .
A  propuesta del Excm o. Sr. G e 

neral Je fe  de la D irección de M u 
tilado s de la G uerra, c*jue form ula 
.conforme a lo ordenado en el ar

tículo 22 del Reglam ento del B e
nem érito C uerpo de M utilados, 
aprobado por D ecreto de 5 de 
abril de 1938 (B . O . núm . 540), 
se concede el ingreso en el citado 
C uerpo, con el titulo de ‘^Caba
llero M utilado A bsolu to  de G u e 
rra por la P atria” al cabo del B a 
tallón M ontaña F landes núm . 5, 
don Francisco Colón  Coll, con la 
pensión anual de (7.000) S IE T E  
M IL  pesetas, desde la fecha de su  
m utilación, ocurrida el día 10 de 
agosto  de 1938, previa deducción 
de las cantidades percibidas desde 
dicho día, increm entada en (500) 
Q U I N I E N T A S  pesetas anuales 
«hasta llegar al m á x i m u m  de 
(13.000) T R E C E  M IL  pesetas; g o 
zará • del tratam iento superior al 
que le corresponda a su  empleo 
o sueldo, y d isfrutando, en gene
ral, de los derechos que le con
ceden los artículos 71, 72, últim o 
párrafo , 74, 81 y  86, con las obli
gaciones que, relativas a tener un 
servidor, le im pone el artículo 16 
del m ism o Reglam ento. L a  pen
sión señalada ha de percibirla por 
la Subpagaduría M ilitar de San- 
Srmder.

B urgos, 16 de enero de. 1939.— 
III A ño T r iu n fa l—El M inistro  de 

 ̂ D efen sa  N acion al, P. D ., É l G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V ald és Cavanilles.

O R D E N  de 16 de enero de 1939 
concediendo el ingreso en el B e 
nem érito C uerpo de M u tilados 
al so ldado don D an iel O rtega  
G u tiérrez  y  o tros.
A  propuesta del Excmo. Sr. G e 

neral Je fe  de la Dirección de M u 
tilados, y como resultado del ex
pediente per el que se declaran 
“M utilados Permanentes” , por es
tar comprendidos en el artículo ter
cero, letra B )  y artículo quinto del 
Reglamento del Benemérito C u e r
no de M utilados de Guerra, de 5 
de abril de 1938 (B . O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “ C a b a 
llero M u ó lado  de G uerra  , por* la 

I P a tr ia ” , a los soldados que f igu
ran en la siguiente relación, con 
el sueldo mensual de (202,20) dos
cientas dos pesetas con veinte cén
timos, a partir de la fecha de esta 
O rden ; los quinquenios cc-Tespon- 
dientes a s ú categoría y ol derecho.

á un subsidio de cincuenta cénti
m os por cada hijo legítim o menor 
de edad que tuvieran a su cargo, 
así como a solicitar, si les fuera 
necesario, el aux!ilio prevenido en 
el artículo 18 del Reglam ento ci
tado y el d isfrute de los dem ás 
derechos y beneficios que les con
cede el' Reglam ento m encionado y ( 
d isposiciones com plem entarias. L a  
pensión señalada han de percibirla 
por las. P agadurías y  Subpagadu- 
rías que a cada uno se indica.

Relación que se cita
Soldado don D an iel O rtega G u 

tiérrez, del Regim iento In fan te
ría T oledo núm. 26, por la P aga
duría M ilitar de V alladolid .

Idem  don Ram ón G óm ez T orre  
y ’de V illa, del Tercio de M onte- 
ju rra, por la Subpagaduría M ilitar 
de Santander.

Idem  don A u gu sto  A rrib as M a- 
rañón, del Regim iento A rtillería 
L igera núm . .11, por la  P agaduría 
"M ilitar de B urgos.

B urgos, 16 de enero de' 1939.-^ 
III A ñ o  T r iu n fa l—El M inistro de 
D efen sa N acion al, P. D ., E l G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Lu is V ald és C avanilles. ;

i

Condecoraciones

O R D E N  de 18 de enero de 1939 
autorizando a l C apitán  m oro  
S id  A b d elk ader B e n  D a h o s  
S tuti para u sar sobre el u n i f o r 
me la insignia de la O rden M eh- 
d a u ia .

Se autoriza al Capitán m oro de 
Infantería, del G rupo  de Fuerzas 
Regulares Indígenas d e Melilla 
número 2, Sid A bdelkader B  e n 
D ahos Síuti, para usar  sobre el 
uniforme la insignia de la Orden 
Mehdauia, de la que ha sido, nom 
brado Oficial.

Burgos, 18 de enero de 1939 — 
III* A ño  T r iu n fa l—El Ministro de 
D efensa  Nacional,  P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés  C av an i l le s . ,

D estinos

O R D E N  de 18 de enero de 1939, 
confirm ando el destino d el C o 
m an d an te , de In fantería d o n  
don Em ilio D íaz  M oreu.

. A  prepuesta del Sr. General de 
B rigada don Vicente Lafuente Bj< 
lezíena, nombrado Je fe  de Í2>Cir<
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cunscripción Oriental de M arrue
cos por Decreto de fecha 14 de 
diciembre último (B. O. número 
171), se confirma en el cargo de 
su Ayudante de Campo al Co
m andante de Infantería don Emi- 
¿io Díaz Moreu.

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de. 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

D R D EN  de 11 de enero de 1939 
confirmando el destino al Co
mandante de Infantería d o n  
Joaquín de los Santos Vivanco 
y  otros Oficiales.
A  propuesta de distintas Auto- 

' ridades M ilitares, se confirma, en 
los destinos que se indican, al Jefe 
y Oficiales de Infantería que a 
continuación se relacionan, cau
sando efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisario 
¡del mes actual:

Comandante don Joaquín de los 
Santos Vivanco, del Regimiento 
Infantería Cádiz 33, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta 3.

C ap itin  don José García Morei- 
iro, del Ejército del Sür, al Regi
miento Infantería C astilla 3.

Idem don Rafael Coronel To- 
irres, d e l  Regimiento Infantería 
Granada 6, al Regimiento Infante
ría Oviedo 8.

Idem don Andrés Invem ón Vi- 
la, del Regimiento Infantería A r
gel 27, al Regimiento Infantería 
Simancas 40.

Idem don Estanislao Cubas Ur- 
quijo, del Regimiento Infantería 
Valladolid 20, al Regimiento In 
fantería Burgos 31.Idem don Arsenio López Ba- 
rreiro, del Regimiento Infantería 
San Q uintín 25, a la Milicia N a 
cional de Falange Española Tra- 

( dicionalista y de las JO N S.
Idem don Adriano Vázquez Ri

bo, del Ejército del Nort'e, a»l R e
gimiento Infantería Zamora 29.

Capitán de Complemento don 
Pedro Rubio Tardío, del Ejérci
to del Norte, aT Regimiento In 
fantería La Victoria 28.

Capitán, habilitado, don Emilio 
Arias* M arín, del Grupo de F u er
zas Regulares Indígenas de Te-

tuán 1, al Batallón M ontaña Ara- 
piles 7.

Teniente don Rafael Ferrer G on
zález, d d  Regimiento Infantería 
G ranada 6, al Regimiento Infan
tería Badén 24.

Idem don Carlos Palomar M o
linos, del Ejército del N orte, al 
Regimiento Infantería Burgos 31.

Idem don M anuel Rodríguez 
Moyana, del Ejército del N orte, 
al Regimiento Infantería Méri- 
da 35. ‘

Idem don M iguel Rasa Prida, 
del Ejército del N orte, al Regi
miento Infantería Zaragoza 30.

Teniente de Complemento d o n  
Joaquín Díaz Díaz de la Riva, dal 
Ejército del Norte, al Regimiento 
Infantería Zaragoza 30.

Teniente provisional don Miguel 
Sánchez Pérez, del Ejército del 
Norte, al Regimiento Infantería 
Burgos 31.

Idem ídem don Marcelino Itur- 
mendi Bañadas, del Ejército del 
Norte, ál Regimiento Infantería 
Valladolid 20.

Idem ídem don Pedro Güeto 
García, del Ejército del N orte, al 
Regimiento I n f a ntería Vallado- 
lid 20.

Idem ídem don M anuel G rana
dos Vélez, del Ejército de Levan
te, al G rupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán 1.

Idem ídem don Santiago Gasso 
Subirach, del Regimiento Infan
tería A rgel 27, al Regimiento In 
fantería Simancas 40.

Idem ídem don Roque Gella 
Escartín, del Regimiento Infante
ría San Q uintín  25, al Regimiento 
Infantería Simancas 40.

Idem ídem don Emilio Alfonso 
Tortosa, del Regimiento Infante
ría San Q uintín  25, al Regimiento 
Infantería ' Simancas 40.

Idem ídem don Julio Valderas 
Fernández, del Regimiento Infan
tería San Q uintín 25, al Regimien
to Infantería Simancas 40.

Idem ídem don Luciano C arras
co Carrasco, del Batallón Caza
dores Serallo 8, al Regimiento In 
fantería Simancas 40.

Idem ídem don Sebastián Mo» 
rales López, del Batallón Cazado
res de Ceriñolá 6, al Regimiento 
Infantería Simancas 40.

Idem ídem don Ramón Jiménez 
Gómez Rull, del Ejército del Sur,

al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta 3.

Alférez provisional d o n  Juan 
Guillén Lugo, del Regimiento In-> 
fantería Tenerife 38, al Batallón 
de Cazadores San Fernando 1.

Idem ídem don A ntonio Caban 
ñas A lcarrández, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla 2, al Regimiento Infan* 
tería Pavía 7.

Idem ídem don A ntonio Figue- 
ruelo Bueno, de a disposición del 
Excelentísimo Sr. M inistro de O r
den Público, al Batallón de O rden 
Público 408.

Idem ídem don M anuel Grana* 
dos Noble, del Regimiento In 
fantería Valladolid 20, al Regi-i 
miento Infantería Simancas 40.

Idem ídem don Julio Balderas 
Fernández, del Regim iento^Infan- 
tería San Q uintín  25, al Regi
miento Infantería Simancas 40.

Idem ídem don Ignacio Adiego 
Martínez, del Regimiento Infan
tería San Q uintín  25, al Regimien* 
to Infantería Simancas 40.

Idem ídem don Francisco Ma*> 
teos Vizcaínos, del Batallón Ca* 
zadores Serrallo 8, al Regimiento 
Infantería Simancas 40.

Idem ídem don A rtu ro  Jiménez 
Amor, del Batallón Cazadores Se
rallo 8, al Regimentó Infantería 
Simancas 40.

Idem ídem don Juan Visellad 
Vallori, del Batallón Cazadores 
Serrallo 8, al Regimiento Infante^ 
ría Simancas 40.

Idem ídem don Felipe Torroba 
García, del Batallón Cazadores de 
Ceriñola 6, al Regimiento Infan 
tería Simancas 40.

Idem ídem don Rafael Jiménez 
Costa, del Regimiento Infantería 
Argel 27, al Regimiento Infantería 
Simancas 40.

Idem ídem don Emiliano Pardo 
Albo, del Regimiento Infantería, 
Toledo 26, al Regimiento Infante
ría Simancas 40.

Idem ídem don Silesió Estévez 
Estévez, del Batallón Cazadores 
de Serrallo 8, al G rupo de Fuerzas' 
Regulares Indígenas de Tetuán 1,

Idem ídem don Enrique O rtiz 
Aboin, del Regimiento Infantería 
Valladolid 20, al G rupo de Fuer* 
zas Regulares Indígenas Tetuán l ’<

Idem ídem don Francisco Javier 
Seriñaná Rivera, del Regimiento! 
Infantería M érida 35, al G rupos
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de Fuerzas Regulares Indígenas 
■de Tetuán 1.

Idem ídem don Román Hierro  
iPrada, del Regimiento Infantería 
S a n  .Quintín 25, al G rupo de 
Tuerzas Regulares Indígenas de 
¡Tetuán 1.

Idem ídem don M anuel Come- 
xón Arroyo, del Regimiento In 
fantería Mérida 35, y en comisión 
en el Regimiento de Infantería 
Galicia 19, al mismo, de plantilla.

Idem ídem don Juan  José M ar
tin Téllez, del Regimiento Infan
tería Argel 27, y en comisión en 
el Regimiento Infantería Galicia 
19, al mismo, de plantilla. •

Idem ídem don Antonio Por- 
! tillo Lara», de la Milicia Nacional 
¡ de* Falange Española Tradiciona- 
; lista y de las JO N S, al Regimien
to Infantería América 23.

Idem ídem don Jesús Pin Fer
nández, de la Milicia Nacional de 
Falange Española Tradicionalista 
y  de las JO N S, al Regimiento In 
fantería América 23.
Procedentes del Ejército del Norte

Alférez provisional don Ladis
lao Sánchez Alcalde, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta 3.

Idem ídem don Diego Pedroso 
F r o s ,  al Regimiento Infantería 
Burgos 31.

Idem ídem don Antonio de 
Burgos Gómez, ál Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de A lhu 
cemas 5.

Idem ídem don Andrés Sánchez 
Molina, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas 5.

Idem í^cm don José Martin M e
sa, al Regimiento Infantería Z a 
ragoza 30.

Idem ídem, don Javier Fregue- 
nal Carmona, al Regimiento In 
fantería Bailén 24.

Idem ídem don Luis Molina 
Esquinado, al Regimiento Infan
tería La Victoria 28,

Idem ídem don José María Se
ñante -Benet, al Regimiento Infan
tería Bailén 24.

Idem ídem don Francisco Reyes 
v Borrego, al Regimiento Infante

ría La Victoria 28.
Idem ídem don Manuel Martín 

Montero, aí Regimiento Infantería 
Aragón 17. >

Idem ídem don Zacarías López 
Lucero, al Regimiento Infantería 
Burgos 31.

Idem ídem don Faustino Peralta 
González, a la Primera División 
Legionaria.

Idem ídem don Eduardo Lara 
Vidaurreta, al Batallón Cazadores 
Melilla 3.

Idem ídem don Luis Pérez Lor- 
be, al Batallón M ontaña Flandes 5.

Idem ídem don Jesús López San 
Juan, al Batallón Cazadores M e
lilla 3.

Idem ídem dofr* Francisco V i
cente García, al Batallón Cazado
res Melilla 3.

Idem ídem don Francisco Saro 
Cuesta, al Regimiento Infantería 
San Q uintín  25.

Idem ídem don Jacinto Yus V a
lero, al Regimiento Infantería La 
Victoria 28.

Idem ídem don Miguel Yago 
Gil, al Regimiento Infantería La 
Victoria 28.

Idem ídem don José Dorrego 
Farelo, al Batallón Cazadores M e
lilla 3.

Idem ídem don Francisco Ala- 
niza Hernández, al Batallón M on
taña Flandes. 5.

Idem ídem don Marcelo Santa
maría. Rosas, al Regimiento In 
fantería La Victoria 28.

Idem ídem don, Isidro Zufiaurre* 
Coque, al Regimiento Infantería 
San Marcial 22.

Idem ídem don Ramiro Fraga 
Alonso, al Regimiento Infantería 
La Victoria 28.

Idem ídem don Vicente Gimeno 
Perales, al Batallón M ontaña Flan- 
des 5. '

Idem ídem don Bernardo Seoa- 
ne Seoane, a] Batallón Cazadores 
Melilla 3.

Idem ídem don Marcelino Al- 
varez Alvarez, al Regimiento In 
fantería La Victoria 28.

Idem ídem don Enrique Ramí
rez Rújula, al Batallón Cazadores 
Las Navas 2.

Idem ídem don Isidoro Ibáñez. 
Pastor, al Batallón Cazadores Las 
Navas 2.

Idem ídem don José Diaz Blan
co, ai Batallón de Cazadores Las 
Navas 2.

Idem ídem don Isabelino Cá- 
ceres Ruiz, al Batallón Cazadores 
Las Navas 2. N i

Idem Idem don Manuel André 
Calvo, al Batallón M ontaña Flan- 
des 5.

Idem ídem don Gábino Jimé
nez Marañón, al G rupo de Fuei>

:as Regulares Indígenas de Ceud 
a 3.

Procedentes del Ejército del v  
Centro

Alférez provisional don Máxi
mo Fernández González, al Regi
miento Infantería Toledo 26. ^

Idem ídem don Fernando Arre* 
gui Andrés, a La Legión. i

Idem ídem don José Navascués 
Arqollavieta, al Regirpiento In fan
tería La Victoria 28. ' $

Idem ídem don Luis Fernández 
Maldonado, al Regimiento Infan
tería Toledo 26. ^

Idem ídem don Juan Tena Dá- 
vila, al Regimiento Infantería Ge*1 
j:ona 18. <

Idem ídem don Miguel Angel 
Resa Laimedens, al Regimiento In-‘ 
fantería Mérida 35. ^

Idem ídem don Luciano Cárca
mo Ulanga, al Regimiento Infan-* 
tería Mérida 35. . ^

Idem ídem don Julio Sanz Ló
pez, al Regimiento Infantería A ra 
gón 17. ^

Idem ídem don M*ario Gonzá-^ 
lez Barea, al Regimiento Infante
ría Toledo 26. ^

Idem ídem don José Daniel C o
ro Díaz, al Regimiento Infantería 
Toledo 26. . 4

Idem ídem don Dionisio J inri-  
quez Molina, al Regimiento In* 
fantería Argel 27. i

Idem ídem don Eulogio Ville- 
na Torres, al Batallón M ontaña 
Arapiles 7.
Procedentes del Ejército del Sur

Alférez provisional don Miguel 
Benítez Luciano, a«l Regimiento 
Infantería Castilla 3.

Idem ídem don Pedro León As- 
canio, al Regimiento Infantería 
Cádiz 33.

Idem ídem don Manuel de la 
Lastra Salas, al Regimiento Infan
tería G ranada *6.

Burgos, 11 de enero de 1939.—' 
III Año T r iu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P, D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de enero de 1939 
destinando al Capitán de A r t i 
llería don Fernando García Fe 
rrándiz y  otros.
Pasan a los destinos que se in-, 

dican los Oficiales de^ *AxUllerÍA|
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que  a continuación  se Relacionan:
C ap i tán  don  F e rn an do  G arcía  

F e rrán d iz ,  del 11 Regimiento Li
gero , en comisión, a la A grupac ión  
de  A rt i l le r ía  de Ceuta , a disposi
ción del C om andan te  G enera l  de 
A rti l le r ía  del Ejército.

Idem  don G era rdo  G arc ía  S a n 
tam aría ,  del Pa rque  de A rtil lería  
de Burgos, al Servicio de Aviación.

Idem  don Luis L atorre  Bethen- 
court, del 13 Regim iento  Ligero, 
al 15 Regim iento  Ligero, conti
n u a n d o  en su actual cometido.

Idem  d o n  Bonifacio M art ín  
M ínguez, apto p ara  servicios b u 
rocráticos, del Servicio de Recu
peración de M ateria l  de G u e rra ,  a 
Ja Subsecretaría  del Ejército.

C ap i tán  de C om plem ento  don 
Javier de M endoza  A rias  C arba-  
jal, del 4.- Regimiento Pesado, en 
comisión, al 2 .- Regim iento / de 
(Josta, a disposición del C o m a n 
dante  G enera l  de A rtil lería  del 
Ejército.

Idem  ídem don Joaquín  Escu
dero  G ircnza ,  del 10 Regimiento 
Ligero, en comisión, a l - 4.2 Regi
miento  Pesado, a disposición del 
C o m an d an te  G enera l  de Artil lería  
del Ejército.

Idem  ídem don Estanislao Bro- 
tons  Ballester, de. la A grupac ión  
de Cañones  A n ti tanques,  al 13 R e
gimiento Ligero, para  la 18 D i 
visión.

Teniente don José Figueras Use, 
al Servicjo de Autom ovilism o del 
Ejército.

Idem  don José Pousa Alonso, 
del 16 Regim entó  L igero,-a l  P a r 
que de Artil lería  de La> C oruña .

Idem  don M an ue l  Rico Prego, 
"apto para  sérvicios burocráticos, 
del 16 Regimiento Ligero, a la 
C om andancia  de Artillería de la 
O ctava Región Militar.

Idem don M axim ino  T o ra l  G ó 
mez, de la División M ixta  Legio
n aria  núm. 3, al 2.2 Regimiento 
de M ontñaa , a disposición del C o 
m andan te  . G enera l  de Artil lería  
del Ejercito.

T eniente  de Com plem ento  don 
M ariano  Palou de Ccinasem a, del 
Regimiento de Mallorca, en comi
sión, al 2.2 Regimiento de Costa, 
a disposición del C om andan te  G e 
neral  de Artillería del E jé rc i to /

Idem  ídem don A n ton io  M aes 
tre  Fernández  de Córdoba, conva

leciente en Sevilla, del Tercer  R e
gimiento Ligero, al mismo.

Idem  ídem don  José M atoses  
Gomis, alta del H osp i ta l  de Z a 
ragoza, del 16 Regim iento  Ligero, 
al mismo, para  la 53 D ivis ión .

T en ien te  provisional don Carlos  
C ortezo  y M art ínez  Junquera ,  del 
4.2 Regim iento  Pesado, a la D iv i
sión M ix ta  Legionaria  núm . 3.

Idem  ídem don  G abrie l  P on  Fe- 
rrer, del Regim iento de Mallorca, 
en comisión, al 2.2 Regimiento  de 
M on taña ,  a disposición del C o 
m andan te  G enera l  de A rtil lería  
del Ejército.

Idem  ídem don Ju a n  Sánchez 
D u rá n ,  convaleciente en Cádiz, 
fiel 13 Regim iento  Ligero, al m is
mo, para  la 12 División.

Idem  ídem don Francisco Z afra  
M arín , alta del H ospita l  de Bu- 
jalance, del 14 Regimiento Lige
ro, al 4.2 Regimiento Pesado.

A lférez  de C om plem ento  don 
Jorge Rom agosa Fuxá, del 2.2 R e
gimiento de M on taña ,  a la D iv i
sión M ix ta  Legionaria núm . 3.
‘ Idem ídem don José Luis Piñal 
Escobar, alta del Hospital, de Z a 
rag o za ,  al 9.2 Regimiento Ligero, 
para la 53 División.

Alférez  provisional don Felipe 
López López, del 16 Regimiento 
Ligero, al Parque de A rtil lería  de 
La C oruña .

Burgos, 20 de .enero de 1959.— 
III  A ñ o  T riunfa!.—El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles,

O R D E N  de 20 4 C enero de 1939 
destinado al C om andante ,  habi
litado, de In tendencia  don A n 
gel Losada M azorra y  otros.
Pasan a los destinos que se in 

dican el Jefe y Oficiales de I n 
tendencia que a continuación se 
relacionan:

C om andan te , habilitado, d o n  
A ngel  Losada M azorra ,  a Jefe 
de los*Servicios de In tendencia  de 
T arragona.

C apitán  don M iguel R uano  Bel- 
trán, a T ransportes  M ilitares de 
Zaragoza.

O tro , don Julio Rodríguez V e 
ga, al Ejército del Centro .

O tro , don Rafael G arcía  Rive
ras, a la In tendenc ia  G enera l  del 
Ejercito,

O tro ,  don  M an u e l  L osada Perú- 
jo, al Ejército de Levante.

O tro , don Luis Perla  G oñi,  a 
A d m in is t ra d o r  H o sp i ta l  M il i ta r  
G riñón .

T en ien te  provisional don F r a n 
cisco R odríguez M artínez , a la  
Comisión de C om pra  de G a n a d o  
para  la Z o n a  N orte .

A lférez  de Com plem en to  d o n  
A u g us to  C orpas  G utié rrez ,  a las 
ó rdenes del Jefe de los Servicios 
de In tendenc ia  de T arragona .

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III A ñ o  T r iu n f a l—El M in is tro  de 
D efensa  Nacional,  P. D . t El G e 
neral  Subsecretario  del Ejército, * 
Luis Valdés  Cavanilles
O R D E N  de 18 de enero de 1939, 

destinando  al Capitán honora
rio de In fan tería  don  A l fo n s o  
R u iz  de Grijalba y  López.
Pasa destinado a disposición del 

Sr. G enera l  G o b e rn a d o r  M ili ta r  
de G u ip ú zco a  el C apitán  h o n o ra 
rio de Infan ter ía  don A lfonso  Ruiz 
de G rija lba  y López, segundo  T e 
niente, retirado, de la escala de 
Reserva re tribuida.

•. Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.-—El M in is tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral  Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles
O R D E N  de 20 cíe enero de 1939 

destinando  al Capitán de la 
Guardia Civil d o n  E duardo  
A fo n s o  Cruz.
Pasa destinado a disposición del 

G enera l  Inspector d e  la G u a rd ia  
Civil el C apitán  de dicho In s t i tu 
to, don E d ua rdo  A fo n so  C ruz , 
declarado apto para servicios bu ró -  • 
cráticos por un  plazo de dos m e
ses, quien, al finalizarlo, volverá 
a ejercer, en su actual destino del 
Ejército de Levante el empleo de 
C om andan te ,  para  ‘el cual ya está 
habilitado.

-Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III A ñ o  T r iu n f a l—El M in is tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.
O R D E N  de 20 de enero de 1939 

,destinando  al Tenien te  de C a
rabineros,- retirado, don  H ip ó 
lito M crán  Puerta,.
Pasa destinado a disposición del 

G enera l  Jefe de la O ctava  Región



N ú m . 2 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 2 1

Militar el Teniente de Carabine
ros, retirado, don Hipólito Morán 
Puerta, del Batallón de Trabaja
dores núm. 42.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de enero de 1939, 
destinando al Capitán, retirado, 
de Carabineros, don Casto Froix 
Valcárcel.
Pasa destinado a disposición del 

Coronel Jefe del Servicio de Eta
pas del Ejército del Norte el Ca
pitán, retirado, de Carabineros 
don Casto Froix Valcárce!.

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de enero de 1939, 
destinando al  Sargento de la 
Guardia Civil don Juan Villar 
López.
Pasa destinado a disposición del 

General Jefe de la Quinta Región 
Militar £l Sargento de la Guardia 
Civi!, retirado, don Juan Villar 
López,

Burgos. 18 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 20 de enero de 1939 

destinando al Oficial segundo 
de Oficinas Militares don José 
Alcalde Yáñez y  otro.
El Oficial segundo, del Cuerpo 

Auxiliar d e Oficinas Militares,
‘ don José Alcalde Yáñez, en comi

sión en el Ejéixito de Levante, se 
incorporará a su destino de plan
tilla en el Territorio del Rif, y el 
del mismo empleo, y Cuerpo, don 
Florencio Elduque Cavero, pasará a dicho Ejército, en comisión; des
de el Negociado de Reclutamiento 
de Melilla.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
ÍII Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de enero de 1939 
destinando a l  Veterinario se
gundo don José María Pina G a
lindo.
Pasa destinado al Grupo de V e

terinaria Militar núm. 7, el Vete
rinario segundo, asimilado, proce
dente del Ejército del .Norte, don 
José María Pina Galindo.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 15 de enero de 1939, 

ampliando destino conferido al 
Practicante de Farmacia d o n  
Adalberto Sáiz A b a d .
La Orden de 20 de diciembre de 

1937 (B. O. número 428), por la 
que se destina al Practicante de 
F a r m a c i a  don Adalberto Sáiz 
Abad, de la Farmacia del Hospi
tal Militar de Las Palmas, se en
tenderá ampliada en el sentido de 
que el destino que le fué conferi
do lo es en comisión, continuando 
en el suyo de plantilla.

Burgos, 15 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de enero de 1939 
destinando al Sargento provisio
nal del Grupo de Veterinaria 
Militar núm. 7 den Celedonio 
Blasco Polo.
El Sargen-o provisional del G ru 

po de Veterinaria Militar núm. 7, 
don Celedonio Blasco Polo, alta 
de Hospital, con residencia en 
Torquemada (Falencia), pasa des
tinado al indicado Grupo.

Burgos", 20 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral , Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 18 de enero de 1939, 

destinando al Maestro herrador 
provisional don Eugenio Vicio
so Blázquez y otros.

; Pasan a los destinos que se in
dican los Maestros Herradores 
provisionales que a continuación 
se relacionan:

Don Eugenio Vicioso Blázquez,

de La Legión, al Cuadro eventual del Ejército del Norte.
D. Luciano Hinojal Bayona, del 

Batallón de Cazadores Melilla nú-< mero 3, r»l ídem.
Don Julio Gascón Pascual, del 

primer Regimiento de Fortifica; 
ción, a la Milicia de Falange E s
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Don José Embeitia Junco, alta 
de Hospital, con residencia en Z a 
ragoza, aj primer Regimiento de Fortificaciones.

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de. Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de enero de 1939 
destinando al Armero don José 
Sánchez d e  Rojas y  Martín A m brosio y  otros.
Pasa a los destinos que se in

dica el personal Armero que a 
continuación se relaciona:

Maestro Armero don José Sán
chez de Rojas y* Martín Ambrosio, 
de la División Mixta Legionaria 
número 1, a la Academia de Avila.

Idem ídem don Esteban Gutié
rrez Zorrilla, del Batallón de Ame
tralladoras húm. 7, a la Academia 
de Fuentecaliente.

Armero provisional don Gonza
lo Noriega Caleio, de la División 
Mixta Legionaria núm. 1, a la 
Academia de San Roques 

Idem .ídem don Emilio Tello 
Ibáñez, del Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2, al Regimiento 
de Fortificación núm. 1.

Idem ídem don Edmundo Pala
cios Domingo, del Regimiento de 
Infantería de América núm. 23, al 
Regimiento -de Carros de Com
bate núm. 2.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III Año T riunfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Váldés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de enero de 1939 
destinando al Maestro Herrador 
Forjador d o n  Julio Simón Ti
món.
El Maestro Herrador Forjador 

don Julio Simón Timón, alta del 
Hospital de Jaca, apto^ sólo para 
servicios burocráticos, pasa  desti-
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i -
jaado al Grupo de Sanidad de M e
lilla, Cuerpo de su procedencia.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III  x\ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge- 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 11 de enero de 1939, 
confirmando el destino al Sar
gento de  Infantería don Juan  
Rodríguez Antón y otros.
A  propuesta de distintas Autori

dades Militares, se confirma en los 
destinos que se indican a los Sub
oficiales de Infantería que a con
tinuación se relacionan, causando 
efectos administrativos a partir de 
la revista de Comisario del mes 
actual.

Sargento,' don Juan Rodríguez 
Antón, del Regimiento Infantería 
La Victoria núm. 28, al Regi

miento Infantería San Quintín 25.
Idem, don Demetrio López Ruiz, 

del Regimiento Infantería La V ic
toria núm. 28, al Regimiento In
fantería San Quintín 25.

Idem, don Pablo Sánchez M an
rique, del Regimiento Infantería 
La Victoria núm. 28, al Regimien
to Intantería San Quintín 25.

Jd e m , don Luis Carreras Rodrí
guez, del Batallón Cazadores de 
Serrallo núm. 8, al Grupo de T i 
radores de Ifni.

Idem, don Manuel Pose Rodrí
guez, del Grupo de Fuerzas Regu: 
lares Indígenas de Tetuán 1, ai 
Grupo de Tiradores de Ifni.

Idem, don Pantaleón Argente 
Ferrer, del Grupo de Fue’rzas R e
gulares Indígenas de Tetuán 1, al 
Grupo de Tiradores de Ifni.

Idem, don Gregorio Ortega 
Alonso, del Grupo de Fuerzas Re
gulares de Ceuta 3, al Grupo de 
Tiradores de Ifni.

Idem, don Manuel Marañón
Ibarrola, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
4, ai Grupo de Tiradores de Ifni.

Idem, don Francisco Hernández 
Luis, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de' Larache 4, al 
Grupo de Tiradores de Ifni.

Idem, don Francisco Núcete
Caballero, del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Melilla 2, 
al Grupo de Tiradores de Ifni.

Idem, don Lorenzo x\guile.r
Martin, del Grupo cíe Fuerzas Re
gulares Indígenas de xMelilla 2, al 
Grupo de liradores áe Ifni.

Idem, don Juan Tejero Rome
ro, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla 2, al 
Grupo de Tiradores de Ifni.

Idem, doh Manuel Moro Apa
ricio, del Grupo de Fuerzas Regu-¡ 
tares Indígenas de Alhucemas *5» 
al Grupo de Tiradores de Ifni.

Idem, don Elias Gómez Terrón, 
del Batallón de Cazadores de Ceu
ta 7, al Grupo de*Tiradores de Ifni

Idem, don Patricio Romero 
Moesa, del Regimiento Infantería 
Zaragoza 30, al Regimiento Infan
tería Argel 27.

Idem, don Vicente Borja Sán
chez, de[ Regimiento Infantería 
Zaragoza 30, al Regimiento In
fantería Argel 27.

Idem, don Venancio Vázquez 
Alvarez, del Regimiento Infantería 
Zaragoza 30, al Regimiento Infan
tería La Victoria 28.

Idem, don Antonio Iglesias Pa
redes, del Regimiento Infantería 
Zaragoza 30, al Regimiento Infan
tería La Victoria 28.

Idem, don Guillermo Vizojo 
Ga»rcíav del Regimiento Infantería 
Zaragoza, 30, al Regimiento In 
fantería La Victoria, 28.

Idem, don Manuel Cores Mura
do, del Regimiento Infantería Za
ragoza, 30, ál Regimiento Infan- 
La Victoria», 28.

Idem, don Edelviro Sales Galle
go, del Regimiento Infantería Z a
ragoza, 30, al Batallón de Cazado
res de Ceuta, 7.

Idem, don Arturo Abellero Bu- 
gallo, del Regimiento Infantería 
Zaragoza 30, al Regimiento Infan
tería América 23.

Idem, don Angel Hermida 
Puente, del Regimiento Infantería 
Zaragoza 30, al Regimiento Infan
tería América, 23.

Idem don Avelino Alvarez Me- 
diavilla, del Regimiento Infantería 
Zaragoza, 30, al Regimiento In
fantería San Marcial, 22.

Idem, don Bernardo Altúnez 
Mayavia, del Regimiento Infante
ría Zaragoza, 30, al Regimiento In
fantería San Marcial, 22.

Idem, don Pelayo Alvarez Nú- 
ñez, del Regimiento Infantería Z a
ragoza, 30, al Regimiento Infan
tería San Marctal, 22.

Idem, don Víctor Alvafez D o 
mínguez, del Regimiento Infante
ría Zaragoza, 30, al Regimiento In
fantería San Marcial, 22.

Idem, don José Romero Franco, 
de] Regimiento Infantería Zara-

.*1
goza, 30, al Regimiento Infantería 
Toledo, 26.

Idem, don Luis Menéndez Fo!- 
güera del Regimiento Infantería 
Zaragoza, 30, al Regimiento In- 
fantería Toledo, 26. j

Idem, don David Arroyo Vidal, 
del Regimiento Infantería Zara-» 
goza, 30, aí Regimiento Cazadores 
de Ceuta, 7. . ?

Idem, don Fernando Montero 
Romero, del Regimiento Infante-» 
ría Mérida, 35, al Batallón de Ca- 
zadores de Ceriñola, 6. * «

Idem, don \ Evelio Cardeñosa 
Ros, del Regimiento Infantería! 
Mérida 35, al Batallón de Cazado-» 
res de Ceriñola 6. íj

Idem, d o n  Antonio Carrasco 
Martín, del Regimiento Intantería 
Mérida 35, al Batallón de Caza-» 
dores de Ceriñola 6. ••

Idem, don Miguel Pinto Peina
dor, del Batallón de Cazadores de 
Ceriñola, 6, al Regimiento Infan
tería Mérida 35. ^

Idem, don Rafael Becerril Casa
do, del Batallón de Cazadores de 
Ceriñola, 6, a| Regimiento Infan
tería Mérida, 35.

Idem, don Mariano Gil Martí
nez, del Batallón de Cazadores de 
Ceriñola, 6, al Regimiento Infan
tería Mérida, 35.

Idem, don Francisco Contreras 
Alcantud, del Batallón de Caza
dores de Ceriñola. 6, al Regimien
to Infantería Mérida, 35.

Idem, don Constantino Mene- 
dero Fernández, deda Quinta» Re
gión Militar, a] Regimiento Infan
tería Gerona. 18.

Sargento de Complemento, don 
José Velasco Barchino, de la Sép
tima Región , Militar, al Regimien-% 
to Infantería Argel, 27.' _ ^

Procedentes del Ejército del N orte
Sargento provisional, don José 

Moreno Rey, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Te
tuán, 1.

Idem ídem, don José Iheas M o
ro# al Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán, 1. ^

Idem ídem, don Faustino Ibá- 
ñez Tirado,, al Batallón de Caza
dores de Ceriñola, 6.

Idem ídem, don José Palacios 
Idoipe, al Batallón Cazadores Cc- 

. riñóla, 6.
Idem ídem, don Rafael Ma»yayos 

Visa»uta, al Batallón de Cazador?* 
Ceriñola, 6. ^

k Idem ídem, don José Ma.ria E í f t
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nández  Pacheco, al G ru p o  de 
Fuerzas  Regulares Indígenas de 
Melilla, 2.

Idem ídem, don Efrén  Villar 
González, al G ru p o  de Fuerzas 
Regulares  Indígenas de Melilla, 2.

Idem ídem, don Joaquín  R uano 
Fuentes, al Regimiento Infan tería  
Burgos, 31.

^dem ídem, don Luis G arro te  
Alvarez, al Regimiento Infan tería  
Burgos, 31.

Idem ídem, don Longinos Z a m o 
ra M artín , al Regimiento In fa n 
tería Burgos, 31.

Idem ídem, don Ju an  M art ín  
M elgar, a[ Regimiento Infan tería  
Burgos, 31.

Idem ídem, d o n  Francisco A g a 
pe Basterra, al Regimiento In fa n 
tería Burgos, 31.

Idem ídem, don D aniel  U ruñue -  
la Elias, al Regimiento Infan tería  
Burgos, 31. ^

Idem ídem, don Feliciano B a 
rreda Fernández, al Regimiento 
Infantería  Burgos, 31.

Idem ídem, don A ngel  Pérez 
M artínez. a<l R e g im ie n to 'In fa n te 
ría San Marcial, 22.

Procedentes del Ejército del 
Centro

Sargento provisional, don Julián 
Rivas T inaquero , al Regimiento 
Infan tería  La Victoria, 28.

Idem ídem, don Isidro Torres 
Rodríguez, al Regimiento In fa n 
tería Argel, 27.

ídem  ídem, don A nton io  Ram í
rez Sánchez, a»l Regimiento In fa n 
tería América, 23.

Idem ídem, don A nton io  R odrí
guez Fernández, al Regimiento de 
Irifantería América, 23.

Idem ídem, don Félix Polo H e 
rrero, al G ru p o  de Fuerzas R egu
lares Indígenas de A lhucemas, 5.

Idem ídem, don Ju l ián  Rodrí
guez Pérez, al G ru p o  dt. Fuerzas 
Regulares Indígenas de A lhu ce
mas, 5.

Idem ídem, don E duardo  Ruiz 
Lu que, al G rupo  de Fuerzas R e
gulares de A lhucem as  5.

Idem  Idem, don Severiano N ú-  
ñez Sanz, a»! Regimiento Infantería  
San Marcial, 22.

Idem ídem, don Elias G a r : ia  
M artín ,  al Regim ienta Infantería  
San Marcial, 22.

Idem ídem, don Joaquín  Mateos 
Jiménez, al G rupo  dz Fuerzas R e 
gulares Indígenas de Alhucemas» 
-número 5

Idem ídem, don  A n ton io  Bláz- 
quez Mateos, al G rupo  de F u e r 
zas Regulares Indígenas de A lh u 
cemas, 5.
' Idem ídem, don Juan  Plaza P la
za, al G rupo  de Fuerzas R egula
res Indígenas de Alhucemas, 5.

Idem  ídem, don Pablo de Lucas 
M uñoz, al G ru p o  de Fuerzas R e
gulares Indígenas de A lhucemas, 
núm ero  5.

Idem  ídem, don Cayo Ibáñez 
Román, al G rupo  de Fuerzas Re
gulares Indígenas de A lhucemas, 
núm ero  5.

Idem  ídem, don G erm án  D o 
mínguez M aestre, al Batallón de 
A m etra lladoras ,  7.

Idem ídem, don Blas Zalaya Be
llido, al Regimiento Infan tería  A r 
gel, 27. ^

Idem ídem, don M anue l  Reyes 
García, aj G rupo  de Fuerzas R e
gulares Indígenas de Alhucemas, 
núm ero  5.

Idem ídem, don Bartolomé G u e 
rra M oreno, al Regimiento In fan 
tería San Q uin t ín ,  25.

Idem ídem, don José González 
Trujillo, al Regimiento Infan tería  
Toledo, 26.

Idem ídem, don José Fabelo Ló
pez, al Regimiento Infantería  T o 
ledo, 26.

Idem ídem, don Pedro G o n z á k z  
García, al Regimiento Infantería  
San Marcial, 22.

Idem ídem, don M anue l  G u 
tiérrez Benito, al Regimiento I n 
fantería La Victoria, 28.

Idem ídem, don Salvador G a r 
cía A guado, al G rupo  de Fuerzas 
Regulares Indígenas de A lhuce
mas, 5.

Idem ídem, don Ju l ián  Sánchez, 
al Regimiento Infan tería  Lepan- to, 5.

Idem ídem ; don Diógenes A guas  
Alastuey, a1 Regimiento In fan te 
ría Lepznto, 5.

Idem ídem, don Julián Aco.sta 
Acosta, al Regimiento In fa n te sa  
Mérida, 55. ^

Procedentes del Ejército de 
Levante

. Sargento provisional, don Pedro 
Calvo Barruso, al Regimiento In 
fantería Mérida, 35.

Idem ídem, don Juan  V ega M i 
guel, al Regimiento Infan tería  Z a 
ragoza. 30.'Idem ídem, don Jesús Valle Vi-
llz.íba, al Regimiento infan ter ía

, M érida .  35. *«  .

Idem  ídem, don Julio Suárez 
sado, al Regimiento Infantería 
M érida , 55.

Idem  ídem, don Gregprio Z u r 
do Rodríguez, al Regimiento In 
fantería M érida , 35.

ídem  ídem, don A nton io  Igle
sias Rodríguez, al Regimiento I n 
fantería M érida , 35.

Idem ídem, don Felipe Cadesal 
Ferrero, al Regimiento Infan ter ía  
Mérida, 35.
Mídem ídem, don José Suárez Eje- 

do, al Regimiento Infan tería  M é 
rida, 35. 

Idem ídem, don Luis Prieto M u- . 
retón, al Regimiento Infan ter ía  
Zam ora , '29.

Burgos, 11 de enero de 1939.—- 
III A ño  T riunfa l .—El M inis tro  de 
Defensa  Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Vr/.dés Cavanilles.'»

O R D E N  de 20 de enero de 1939 
destinando al Sargento provisio
nal de Infantería  don José N ú 
ñez R am os y  otros.
Pasan a los destinos que se in 

dican los Sargentos provisionales 
de Infantería , procedentes de la 
A cadem ia M ili tar de San Roque, 
que term inaron  el C urso  en ocho 
del actual y a continuación se re
lacionan:
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del N o r te
D . José N ú ñ e z  Ramos.
D . Jos'é González García.
D . A nton io  González Alcarria. 
D . Leopoldo Ibáñez López.
D. A lfonso Esc.Tante Escalante, 
D. José Reyes Ferrera*.
D. José Q u in tero  Sánchez.
D. M anue l  Robledo Esquivel. 
D. Juan A ntonio  Rodríguez T e-  

na.
D. Francisco O rtiz  A m ador.
D .-B ienvenido M orales Mon- 

taño.
D. A ntonio  González Cuevas. 
D . M anuel Fernández Montaño. 
D. Juan  Fuentes Valero.
D. Miguel H ern án d ez  Ojeda.
D. A nton io  M uñoz  Ques^da.
D. G regorio  M ontero  Ruiz.
D. José M aría  Prieto Prieto 
D. Tom ás Isidoro Sánchez.
D. C ándido  Díaz Méftdez. N. 
D. Serafín Prieto M anchón .
D. Francisco G uisado  Regaña, 
D . M anue l  Fernández Macías. 
D. Juzai Troca Porras.
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D. Francisco Martín Conde.D. Emilio Fernández Monroy. 
D. Eusebio Barbancho Márquez 
D. Agustín Díaz Ruiz.
D. José Morales Cordero,
D. Conrado González Gómez, 
D. José González Montero. 
D ..Crisanto Hernández Fer- . 

náíidez.
D. José Antonio Zapata Mo- 

rato.
D. Emilio Arango Alvarez.
D. Juan García Chaves.
D. Pedro s^eyes Diaz.
D. Manuel''Salamanca Nogales. 
D. Vicente Barragán Fabián.
D. Daniel González Corredera. 
D .  Andrés de la Cruz Rom-ero. 
)D. José Martín Collantes.
«D. Antonio Gallego Antúnez. * 
ÜD. Cecilio Monzú Salguero.
¡D. Juaa Ruiz Blanco. — á
D . Manuel Couto Marín.?D. José Feria Saaitana. "O .  Emilio Gracia Romero. 1 < 
D. José Manso Rodríguez.
<D. Cecilio Valero Pérez. ] j 
D . Aurelio García Pérez. A  : D . Manuel Rodríguez Silles.
D .  Serafín Brocal Galera.
OD. Juan Jesús López Fernández. 
•D. Claudio Urende Izquierdo. : 
D . Manuel Pertrñez Palma.D . Ramón Puertas González.
D. Manuel Ortega Varea. \ 
D . Saturnino García Chica.
D. Manuel Andrés Muñoz. ‘ •- 
D. Enrique Lavín Granizo,, : 
D .  José Castro García.
D. José Porcel Sánchez: ^
D. Ramón Jiménez Salguero. ? 
D. Juan Alvarez Pérez. j
D. C iregorio Gutiérrez Prados. I D. Antonio Garzón Molina. » 
D. Cristóbal Martín Teba.
D. Gabriel Ortiz Puga.
D. Antonio Delgado López.
D. Federico Alvarez Delgado.
D. Antonio Guillen Casírp.
D. José Narbona García.
D. Alonso Sierra» Sanz.
D. Arftonio Castelio Hernández 
D. José Cervilla Alcalde.
D. Fernando Alonso Sánchez. * D. Juan García Plata.
D. Francisco Sánchez Mensayás 
D. José María Carrasco Benju- mea.
D. Jacinto Rodríguez Rodríguez 
D. José Mora»!es Morales¿D. José González Tarifa*
D. Manuel Caro EspárrZ.gfe*
D. Mm laño. Aguilera SalaZ"^D. Manuel Pérez Muro. !
D. Salvador Ortega Eliso,

D. José Cerezo González.
D. Diego Barroso Moreno.
D. Gonzalo Muñoz Solís.
D. Salvador Alvarez Gamero. 
D. Miguel Rincón Orozco.
D. Juan Guillén Espinosa.
D. Antonio Arjona Muñoz,
D. Juan Moreno Blanco 
D. Cristóbal Escalona Alvarez, 
D. Diego González Durán,
D. Francisco Pérez Mena,
D. José Vera García.
D. Juan Fernández Rodríguez. D. José López Suárez. 
ü .  Manuel Anguia»no Muñoz. 
<D. Juan Mesa de los Reyes.
D. Ignacio Villena Martínez, © .  José Ruiz Tocino. ¿
D. Ramón Muñoz Palomo.

• D. Miguel Valero Martínez.D. Cristóbal Manzano Romera. 
D. An^el Carnicero Hernández D. Rarael Zamora» Suárez,
D. Antonio Cano Solís.
D. Antonio Castellanos Jiménez 
D. Manuel Márquez García,
D . Felipe Fernández Luna.D. Miguel Hidalgo Avilés.
S. Francisco Jiménez Suárez*. Diego López Carrión.
D. Bartolomé Rodríguez Rodríguez.
D. Rafael Torres Moreno, !D. José Cabeza Acosté. ’
D. Rafael Gutiérrez Nantas.
D. Santiago Revaliente Checa. 
D. Pedro Hornero Rabadán. 
D. Rafael Fernández Avila,
D. Antonio León Aguiar.
D. Agustín López Consuegra. 
D. Leoncio Carvajal Palomequc. 
D. José Cabello García.
D. Antonio Castillero García- 

Hidalgo. v* .D; Luis Ropero Ramírez*
D. Rafael Caro Pulido. í 
D. José Rivcro Caño.
D. Ramiro Carrillo Ballesteros. D. José Rabadán Peña.
D. Aleja*ndro Fernández. Ruiz. 
D. Manuel Maestre Rodríguez. D. Mariano Sus García.
D. Rafael Panadero Cosano,D. Juan Baena Delgado. - > [ 
D. José Jiménez Guerrero.
D. Domingo Moreno Gallego. *D. Manuel Peña» Jiménez.
D. Vicente Santana Rueda.D. Francisco Ramírez Osuna.
D. Francisco .Cabrillana Ramírez.
D. Manuel Aguilar Rosales. : ’ 
D. Antonio Rodríguez . Conejo. 
D . Emilio Barrera Na^varro,^ 
D. Ramón Milla Pérez^  '  ;

D. Basilio Relaño Torrevejano* 
D. F ernando Bermejo Garfia. D. Felipe Ruiz Márquez.
D. José Domínguez Tocón.
D. Francisco Palomo .Mata*.D. José López Villamor.
D. Ramón Falacr Ostos.
D .  Antonio Corpas Sánchez,
D. Tiburcio Gómez Alca»!á.D. Antonio Carrillo Hcredia.
D. Valentín González Porras^ 
D. Agustín Piris González,
D. Valeriano Matías Díaz. ,
•D. Antonio Vázquez Escudero#, D. Adolfo Aláiz Llamazares,
D. Dionisio Jamar Sario.
D. Quintiliano Prieto del Rey* 
D. Miguel Díaz Díaz.
D . Miguel López Nieto.
D. Agustín Santos Gómez.
D . Germán Durán González*
D. Antonio Gallego Pacheco#D. Félix González García.D. Plácido^ García Sobrado,
D. Jesús Calvo Abad.
:D. Lorenzo Contreras López,;- D. Joaquín Haba Peña.
D. Manuel Araujo Delgado,.
D . José Moreno Gámez.
D. José Navas Moreno.
;D. Rafael Ariza Ariza.JD. Alfonso Huéscar del Pino# D. Pedro García Domínguez.
D. Antonio Molina Fernández# 
JD. Antonio Moreno Luque.
D. Felipe Rodríguez Bautista* D. Rafael Pérez Pérez.
D. Salvador Míguez H crnán de j  
D. Juan Castaño Novoa*.
]D. Tomás Lancho González,
D. Toribio Jurado Donaire. '  
ü .  Antonio Garrido López*
;D. Juan Delgado García. "D. Manuel Raya Travé. '
D. Miguel Jurado Baena, (
D. Antonio Calero Mesa. ^
D. Felipe Caballero BizucTe. ^ 
D.. Hilario Barrientos Márquez# 
D. Andrés Ramírez Godino.
D. Rafael Regordán Sánchez*
D. Félix Cortegana Alguacil/*
D. Juan Padillo Reina. ¿*D. Manuel Gómez Biedma,
:D. Alonso García» Vera. 
fD. Jesús Vázquez Delgado.
D. Manuel Lacomba Muñoz*
D. Antonio Gómez Pozo. v 
D .  Enrique Herruzo Márquez} 
D. Justo Rubiano Martín,
D. Miguel Blanco Oso.
’D. Manuel Montero Bellón¿
D. Félix del Amo Gil.D. Salvador Cálvente Tineo’/
•D. José Magro Vázquez.  ̂ .

. D. Antonio Cano González^. ^
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i ) .  xManuel Navarro Ochoa.
D . M iguel Carraco do Sánchez. ' 
D . Juan Briccíío Cuadra.
D . José Carrero López.
D . A ntonio M ontano M orillo,
D . José Rebollo Cintado.
D . José López Fernández. ■.
D . Manuel Lara Mora.
D /M a n u e l Mejias Mejias.
D . Rafael Málaga Giráldez,

• D . Manuel Lorenzo López, ¡
1). Demetrio Ca*stro V ila. ■
D . Felipe Mateo Sánchez.
D . Lorenzo Gregorio Simón.
D . Edmundo Rodríguez A lva-, 

rcz. '
>D. A ntonio Prieto A lonso. \
D . José Vázquez Rodríguez.
D . Manuel Correa D elgado.
D . Saib Ben Am ar A lí.
D . M anuel González Pérez.
D . Saturnino Sánchez Fernán

dez. }
3D. Francisco Arizcuren Lujea.

E. José Macías Antas. - * 
. A ntonio A ra Estela.

¡D. Julio del Río D om ínguez,
D . Leonardo Ureta Ibáñez.
O. Marcelino Alvarez García. . 
D. José Benítez Sánchez.
D. Enrique García Alvarez, 
p . Jesús Pérez Pérez. ¡
D. Félix Quintero Suárez. a 
P. M anuel Cámara Tabarcs*
D . A ntonio N im o Real.
D. José Bejarano R abazo. r '

A L  EJER CITO  D E L SU R  '
( Para el R egim iento de Infantería 

Cádiz 53)  •

D . Daniel B laoco Sánchez.
D . Arturo Prieto Díaz.
D . Rafael A lcalá CaracueL 
D . Enrique M oya Sánchez.
D. Juan M anuel Toribio M on- 

teagudo.
D. Luis Pérez N úñez.
D. Manuel Beltrán D oblado.
D. G  regorio González García. 
D. Francisco D elgado Jiménez. 
D . José G ordillo Hernández.

(Pava el Regim iento de Infantería 
de Castilla 3)

D . Juan María Rodríguez Ponce 
D . Juan del Solar Amieva.

. D . José Cantero M atador.' ;
D . Prudencio Palop V iejo:
D . Esteban Dom ínguez Ortiz. 
D. José Mastro Alcalde.
D. Manuel Rodríguez Bueno.
D. Joaquín González Montiíla. 
D. Casimiro Mateos Elias,
P.* Carlos, Iglesias García.

(Para el Regim iento de Infantería 
Oviedo 8)

D . José Giles Martín.
D . José Luis Cistierna G onzá

lez.
D .# Francisco Prieto Morilla.
D . Ramón Asencio Guerrero. 
D . Miguel Romero Rueda*.
D . Manuel Gísbert del Castillo. 
D . José Patricio .M arfil.
D . José Martos Albarracín.
D . A lfonso C onde Gil.
D . Manuel A lfaz Fernández.

(Para el Regim iento de Infantería 
Lepanto 5 )

D . Emilio de la Torre López.
D . Manuel García Lina*res. / 

r D . M anuel A guayo García. 1 
D . José Romero Góm ez.
»D. Federico Jiménez Campos. 
D . Manuel de los R íos Espinar. 
D . José Rodríguez Carmona, 
D . Francisco López Romero. 
O . A ntonio Ruiz Zam brano,
D . José Vega Ortiz.

(Para el Regim iento de Infantería 
Granada 6 )

D . Rafael Barrera Tomás.
D . A ntonio Ruiz Escamilla. 

D . José Fernández Serrat.
D . A ntonio Rodríguez Rosales. 
D . Pedro Ordóñez V allcjo.
D . Isidoro Dom ínguez D om ín

guez.
.U. David Murciano Murciano. 
D . Francisco de Luque M oreno. 
D . Francisco Durán M onroy. 
D . Juan Manuel Benito .Sán

chez.-
(Para el Regim iento de Infantería 

Pavía 7)
D . Bibiano Ríos Cortés.
E). José Olm edo Gálvcz. ; _ ;
D . Leocadio Martin Bacna.
D . Joaquín H idalgo Vega.
D . Fernando García* Cerezo.
D . José Otaola G arcía .,
,D. José Navarro Bernal.
D . Carlos González Capote.
D . José Canino Suárez.

(Para el tercer la b o r  del Grupo 
de Fuerzas Regulares de Lara -  

che 4)
D . Moharned Ben Hamed Ben 

M ojtar.
’A  disposición del General Jefe del 

Ejército ckl Centro
D . Jacinto Vázquez Pérez.
D . Manuel Martínez Romero. 
D . José González Lobato,

D . J erónimo M orales Rosado.
D . Fiéapiano de Castro RodrB 

guez.
D . José Luis Granados Cibrián. 
D . Manuel Andrade M oreno,
D . Juan Luna Rodríguez.
D . A ntonio Batista Pérez.
D . Rafael Callealta Candón.
D . Manuel Barba Domínguez*, 
D . Juan Suárez Guerrero, .
D . José Jimeno Ca*sado. . í 
D . Juan M. Coello Pérez*
D . A rcadio Esquinas M oya,  ̂
D . Pablo Segura Guijarro.
¿D. Francisco Jiménez M uñoz,
33. A ntonio Segovia Rosales, 
jD. Evaristo Pascua Martín.
D . M anuel González Yáñez*
D . A ntonio Ruiz López.
D . Emilio García González. '
•D. Br*ldomero Ferreira Holgado. 
•D. M anuel Navarro Romero, 
D /Á n to n io  Rojas Suárez.
*D. Manuel Sánchez Fernández* 
D . José M ora García. ,/ " 

D .  José Parra Gutiérrez. :¡
D . A ntonio Rubio Casero*
D . A lfon so  Jaén Jaén. \  '• 
D . A ntonio G óm ez Bermejo*
D . Luis Uriel Sánchez. \
D . Guillermo Miralles Sevas,
D . M iguel Gutiérrez Vera,
D . José Lillo Soler. ^
D . José M uñoz Soria. ^
•D. Ma*nuel García González, . 
•D. Fernando Alvarez Rivera.
D . Francisco 'Vázquez' Terrero,; 
;D. Ernesto Chenol H ernández,;. 
D . A ntonio Lucero C ornejo,
D . José M oreno Inf.antes.
D . AJanuel Bernal Fernández-, 

A rncdo.
D . Valeriano Alvarez Gallego.
D . Manuel Luque de la Cueva, 
D . Manuel Ojeda Cerelo.
D . Enrique Rodríguez Casan 

nova.
D . A ntonio Rodríguez Pérez,’
D . Rafael Mateos Lagos.
D . A ntonio Parrilla Brencs. 7 
D . Antonio Rey Colmeiro.
D. Lorenzo Clemente Iglesias.
D . Enrique González Pola-Vega 
D . Tuan Sánchez Jiménez.
D . Antonio Sánchez Sánchez.
D . Esteban León Pérez.
D . A ntonio Navarro Almeida.
D . Estanislao Fernández López. 
D . Francisco Carrasco Ibáñez.
D . Juan Quesada Auyanet.

'A  disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante

D. Salvador Valverde Sabio, .
D . José Guerrero López.
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D . Ricardo Jaramillo Bernáldez 
D . Justo Pescador M alfaz.
D . Francisco Mantrana. García. 
D . Manuel Lima Tejada.
D . Manuel Macías Macías.
D . A ntonio Hurtado C a s a -  

blanca.
D . Andrés Rocha Santos.
D . Manuel Pérez Candelario., 
D . Pedro Peñate Villa.
D . A lfredo López Peláez. ~
D . José Cárdenas Calvo.
D . Emilio Albarrán Pérez.
D . Rafael Rodríguez' M aldc- 

nado.
D . Francisco Aguilera Guerrero 
D . José M oreno Mudarra.
D . Ricardo Pons Blanes.
D . M anuel Ramos Serrano.
D . Emiliano Rodríguez Ramí

rez.
D . Francisco M ora Moriano.
D . José Cortés Gallego.
D . Jesús Fominaya Fernández. 
D . José Bernal Gallego.
D . Eduardo Moui;e González. 
D . Salvador Peña M íguez.
D . M anuel León Cruces.
D . Gregorio Franco M ontene

gro.
D . José López Am at,
D . A lvaro Lillo Solert 
D . Am alio Garrido Troncoso. 
D . M anuel Jiménez Agreda.
D. Juan Sánchez de la Campa 

Urauizo.
' D . José Lamolda Poyato.

D . José Paramio Dom ínguez.
D . A ntonio Leo Sánchez.
D . Francisco Estremera Rosales 
D . Jesús Martínez Hernández. 
D . Juan Rubio Martos.
D . Francisco de Arriaga G on 

zález.
D . Teodoro Vázquez Delgado. 
D . José Corral Peral.
D . Benjamín G il Perea.
D . Jaime Martin Guirado.
D. Arístides García Berver.
D . Dom ingo Pérez Coria.
D. A ntonio Cano Castillejos. 
D . Cándido Soto Ciudad.
D . José Hernández Ramírez.

. D . Daniel Buitrago Jiménez.
D . Guillermo Budia Morales. 
D . Julián Góm ez Herrero.
D . Diego V era Hernández.
D . Manuel López Gutiérrez.
D . Gregorio Tudanca Lavín.
D. Manuel García Cabo.
D. Manuel Herrera Ojeda.
D . Lohengrín Franquet Dum - 

piérrez.
D . César García Calderón.
D . A ntonio iValencia* Valencia.

A  Subinstructores de la Academia  
Militar de San R oque

D . A ntonio Jiménez Ramírez. 
D . Pedro Paredes Gutiérrez.
D . M anuel Jiménez González. 
D . M anuel Ramos Nogales.
D . Manuel Jiménez Nogueras. 
D . Juan Mairena Quesada.
D . A ntonio Ortiz Prieto.
D . A lfredo García Rodríguez. 

^ D . José Herrera Aguilar.
D . José Chups Osuna.
D . A lfon so  Palacios Oliva.
D . Francisco Fuillerat Ramos. 
D . Ramón Martínez Estévez.
D . Ignacio Ortiz Lagares.
D . Julián Gallego Pérez.
D . Manuel Sánchez González. 
D.. Pablo Cabrera Salichs.
D . Santiago González de Cha

ves.
D . Federico M ullor Martín. 
Burgos, 20 de enero de 1939.— 

III A ño T riu n fa l— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vrildcs Cavanilles.

Guarnicioneros provisionales

O R D E N  de 20  de enero de 1939 
nombrando Guarnicioneros pro
visionales y  destinándoles a don 
José C onejo Calle y  otros.

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, s c nombra 
Guarnicioneros provisionales, y se 
les destina a donde se expresa, a 
los individuos que se relacionan 
a continuación, los cuales, mien
tras presten sus servicios percibi
rán el sueldo correspondiente a 
los Guarnicioneros efectivos, sin 
derecho a ninguna otra clase *de 
ventajas ecoñómicas:

D on José C onejo Calle, al Pri
mer Regimiento de Artillería Pe
sada.

D on Emilio Párrizas Ortega, al 
Regimiento Caballería Taxdir nú
mero 7.

D on Félix Garnica Ortiz, al Ba
tallón Zapadores M inadores nú
mero 2,

D on  Rafael Romero de los R e
yes, al Grupo de Intendencia.

D on  Ezequiel García Macías, 
al Grupo de Sanidad.

D on  A htonio Torres Bonillas, 
al Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera.

D on  M iguel Quintero Bernal, 
al ídem ídem ídem.

D on  E duardo Santos Valera, al 
Cuarto Regimiento de Artillería 
Ligera.

D on Pedro Gracia A ldea, al 
Taller de Recuperación y  Repara
ción de Equipo de Ganado de 
Burgos.

D on José Soria Garijo, al ídem 
ídem ídem.

Burgos, 20 de enero de 1&59.—< 
III A ñ o  T riu n fa l—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D ., El Ge-* 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Reenganches
O R D E N  de 18 de enero de 1939 

clasificando en los períodos de 
reenganche que se indican al 
M aestro de Banda don Francis
co Rodríguez Sánchez y  o tros.

Por reunir las condiciones re
glamentarias, se clasifica en los pe
ríodos de reenganche que se in
dican al personal que a continua-, 
ción se relaciona:

Maestro de Banda, don Francis
co Rodríguez Sánchez, del Regi
miento Infantería Badén núm. 24, 
en el cuarto período de reengan
che, con antigüedad de 7 de di
ciembre último y efectos adminis
trativos de ,primero ded corriente 
mes.

Otro, don Andrés Salvador Bo^ 
tello, del Batallón de Cazadores 
Serrallo número 8, en el cuarto 
período de reenganche, con anti
güedad y efectos administrativos 
de primero de noviembre, último.

Otro, don M odesto Tejedor Ba
llesteros, del Regimiento de A rti
llería de Mallorca, en el tercer pe
ríodo de reenganche, con antigüe
dad de 8 del corriente mes y efec
tos administrativos* de primero del 
próximo febrero.

Otro, d o n  Victoriano A lonso 
Toribio,, del Regimiento de Trans
misiones. en el tercer período de 
reenganche, con  antigüedad de 21 
de diciembre último y efectos ad
ministrativos del corriente mes. ;

Otro, don A ngel M árquez Bra-' 
vo, del Regimiento Infantería A r
gel número 27, en el primer pe
ríodo de reengancho, con antigüe-* 
dad de 18 de agosto de 1936 y  
efectos administrativos de primero 
de septiembre del mismo año.

Cabo de Banda, don Jesús D ía2 
Iglesias* del Regimiento de Infan*.
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leria  San Q u in t ín  núm ero  25, en 
el p rim er período de reenganche, 
con an tigüedad  de 19 de agosto 

ú ltimo y  efectos administrativos 
de p r i m e r o  de septiembre si
guiente.

O tro , don José G u erre ro  Jaldo, 
del Regimiento A rtil lería  Ligera 
núm ero  4, e n . j l  sueldo m ínimo de 
Sargento, con an tigüedad  de 18 de 
agosto de 1936 y  efectos adm in is
trativos de primero  de septiembre 
siguiente. 

f  O tro , don  José B ejarano Espi
nosa, del Regimiento Infan ter ía  
Cádiz núm ero  33, en el sueldo 

mínimo de Sargento, con an tigüe
dad de 5 de diciembre últ imo y  
efectos administrativos de primero 

del corriente mes.
O tro , don Francisco Castelló B a

rroso, del cuarto  Regimiento^ Li
gero de Artillería, en el sueldo 
mínimo de Sargento, con an t ig ü e
dad de 23 de noviem bre último y 
efectos administrativos de p rim e
ro de diciembre siguiente.

Cabo, don L u i s . M art ín  C ast i 
llo, de la C om pañ ía  de M a r  de 
Ceuta, en el sueldo mínimo de 
Sargento, con an tigüedad  de 20 
de noviembre último y efectos a d 
ministrativos de prim ero de d i
ciembre siguiente.

Idem, don ju l io  del Egido G u e 
rra, del G ru p o  de Fuerzas  R e gu 
lares Indígenas de Melilla núm ero  
2, en el sueldo mínimo de Sargen
to, con an tigüedad  de 18 de marzo 
del año anterior y efectos adm i
nistrativos de primero de abril del 
mismo año.

Sargento indígena núm ero  1.731, 
Erhbark Ben M oham ed, del G r u 
po de Fuerzas Regulares Ind íge 
nas de A lhucem as núm ero  5, en 
el prim er premio de constancia, a 
pa r t ir  de primero de diciembre 
último.

Otro, núm ero  1.711,. H ad i  Ben 
Al-Lal, del mismo C uerpo , en el 
primer premio de constancia, a p a r 
tir de primero de septiembre ú l 
timo.

Burgos, 18 ,de enero de 1939.— 
III A ño Triunfa l .—El xMinistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-, 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Rectificaciones
O R D E N  de 19 de enero de 1939 
9 rectificando el empleo de  Co- 

m andante  de Infantería  de don  
M a n ue l  Beza Comesaña.
Se rectifica la O rd en  de 26 de 

'diciembre de 1938 (B. O. núm ero  
3), p o r  la que se concede la pen 
sión de la C ruz  de la O rd en  M ili
tar de San Herm enegildo, al C o 
m andan te  don M anue l  Beza C o 
mesaña, en el sentido de que el 
empleo que le corresponde es el 
de Capitán , y no el de C o m a n d a n 
te, como se hizo constar en la ci
tada  O rden .

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l .—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario  del * Ejercito, 
Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de enero de 1939 
rectificando Ordenes sobre n o m 
bres y  apellidos del Teniente de 
C om plem en to  de Infantería  don  
Ignacio Sánchez de Elarguen y  
otros Oficiales.
Se rectifica la O rden  de fecha 

31 de diciembre último (B. O. n ú 
mero 6), por la que se asignan des
tinos a varios Jefes y Oficiales d e j 
Infantería, en el sentido de que el 
verdadero  nom bre y apellidos del 
Teniente de C om plem ento  don Ig 
nacio Sánchez de Elargüen, que fi
gura en la misma, son don Ignacio 
Sánchez Ibarguen;  la de fecha 26 
de diciembre último (B. O. n ú m e 
ro 4), por la que asignan desti
nos a varios Jefes y Oficiales de 
Infantería , en el sentido de que 
el verdadero  nom bre  y apellidos 
del Teniente provisional de In fa n 
tería don C ésar Capaz Montes, 
que figura en ia misma, son don 
C ésar Capaz Horcada, y la de fe 
cha 25 de septiembre de 1937 
(B. O. núm ero  340), por la que 
se asignan destinos a varios O f i 
ciales de Infantería , en el sentido 
de que el verdadero  nom bre  y 
apellidos del A lférez provisional 
de Infan tería  don José Roco In 
fante, que figura en la misma, son 
don José Ronco Infante.

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III A ño  T riunfa l.—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

Retiros
O R D E N  de 19 de enero de 1939. 

disponiendo  pase a la situación  
de retirado, por inútil, el M a e s 
tro herrador forjador don  José  
Estébanez V il lazán .
Por haber  sido declarado inútil  

para el servicio, según certificado 
que se acompaña, spasa a la  s i tua
ción de retirado el M aestro  h e 
rrador forjador del C uerpo  A u x i 
liar Subalterno del Ejército, don  
José Estébanez Villazán, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber  pasivo men^ 
sual de 450 pesetas mensuales, más 
17*50 también mensuales por u n a  
M edalla de - Sufrim ientos p o r  la 
Patria», que, con carácter vitalicio, 
le fué concedida por R. O. de 22 
de mayo de 1923 (D . O . núme^ 
ro 112).

A m bas  cantidades deberán  serle 
satisfechas a part ir  de prim ero de 
julio de 1938, por la Delegación* 
de H acienda  de Logroño, en c u y a ’ 
capital tiene fijada su residencia.

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
III A ño  T riunfa l.—El M in is tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El Ge-< 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de. 17 de enero de. 1939 
disponiendo pase a la situación  
de retirado al Tenien te  Coronel  
de Caballería, en reserva, don  
Eusebio  A p a t  Á n d o n e g u i .
C um plida  la edad reg lam enta

ria el día 15 de diciembre último, 
pasa a la situación áe retirado el 
Teniente Coronel de Caballería, 
en reserva, don Eusebio A p a t  A n-  
donegui, en cuya situación disfru-' 
tará, con carácter provisional, el 
haber  pasivo mensual de 916,66 pe
setas, más otras 100 como pensio- 
nista de Placa de la O rd en  M ili tar  
de San Herm enegildo.

A m bas  cantidades deberán serle ■ , 
satisfechas a part ir  de primero del 
corriente mes, por la Delegación de, 
H acienda de N avarra ,  por fijar s i l .  
residencia en Pam plona .

Burgos, 17 de enero de 1939.-— 
III A ño  T r iu n f a l—El M inis tro  de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario  del E jé rc i to /  
Luis Valdés Cavanilles. ^  **
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O R D E N  de 21 de enero de 1939, 
disponiendo pase a la situación 
de retirado el M aestro de B an
da don A m adeo Eguileta. 
Cumplida la edad reglamentaria 

para ello el día 2 de febrero de 
1937, pasa a la situación de retira
do  el Maestro de Banda, asimila
do  a Suboficial del .Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Melilla 
núm. 2, don Am adeo Eguileta 
Carballal, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 219,16 
pesetas que le corresponden por 
contar con más de 37 años de ser
vicios efectivos, con abonos y más 
de 8 en su actual empleo y hallar
se comprendido en la Ley de 7 de- 
enero de 1915, en su relación con 
la de 15 de julio de 1912 y octava 
disposición transitoria del Estatu
to de Clases Pa»sivas del Estado.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir- de primero de 
marzo de 1937, por la Subdelega- 
ción de Hacienda de Vigo, punto 
donde fija su residencia.

Burgos, 21 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Reserva
O R D E N  de 21 de enero de 1939, 

disponiendo pase a la reserva el 
Capitán de Carabineros don Jo
sé Fernández Reino.
Cumplida la edad reglamenta

ria el día 8 del actual, pasa a la 
situación de reserva, el' Capitán 
de Carabineros don José Fernán
dez Reino, quien disfrutará en di
cha situación, con carácter provi
sional, el haber pasivo mensual de 
562,50 pesetas, mas otras 50 como 
pensionista» de Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, por 
contar con más de 55 años de ser
vicios efectivos y  hallarse com
prendido en el título I, capítulo II, 
artículo noveno, tarifa primera, del 
Estatuto de Clases-Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926.

Ambas cantidades deberán serle 
satisfechas, a partir de primero de 
febrero próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Granada, ca
pital donde fija su residencia.

Burgos, 21 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa* Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis^ Valdés Cavanilles,

Situaciones
O R D E N  de 21 de enero de 1939, 

disponiendo cese en la situación 
de “D isponible gubernativo” el 
Veterinario prim ero don Juan 
P érez Bondia.
Cesa en la situación de “ Dispo

nible gubernativo” a que pasó por 
Orden de 4 de febrero último 

(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 473), 
el Veterinario .primero don Juan 
Pérez Bondia.

Burgos, 21 de enero de 1939.—  
III A ñ o  Triunfa!.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cava*nilles.

disponiendo cese en la siíuación 
de “ Disponible gubernativo” el 
A lférez  provisional de Caballe
ría don Argim iro R odicio G on 
zález.
Cesa en la situación de “ Dis

ponible gubernativo” , a la que pa
só por Orden de 23 de junio últi
mo (B. O. núm.,2), al Alférez pro
visional de Caballería don A rg i
miro Roáicio González:

Burgos, 18 de ehjero de 1939. — 
III A ñ o  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario. del Ejército, 
Luis Vrádés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de enero de 1939, 
disponiendo pase a reemplazo 
por herido e l A lférez  provisional 
don ju lio  García Estrada.
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, con efectos adminis
trativos a partir del dia 27 de n o
viembre último, con residencia en 
Realejo Alto (Tenerife), el A l fé 
rez provisional de Infantería *don 
Julio García Estrada, del Batallón 
290/ por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobad:*: por 

Reaj Orden Circular de 5 de iun:o 
de 1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 13 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfal.— El Ministro uc 
Defensa Nacional, P. D.. El G e 
neral Subsecretario del Ejercito, 
Luis Valdés Cavanilles;

O R D E N  de 18 de enero de 1939, 
pasando a situación “ A l Servicio 
del Protectorado” el A lférez  pro
visional de Infantería don Justo 
Villa M arcos.
A  propuesta del Coronel Sub

inspector de las Fuerzas Talifianas

pasa a la situación “A l  Servicio 
del Protectorado” , por haber sido 
destinado a la Mehal-la Jalifiana 
de} Rif núm. 5, el Alférez provi
sional de Infantería don Justo V i 
lla Marcos, procedente del Regi
miento de Carros de Combate nú
mero.2.

Burgos, 18 de enero de 1939.—  
III A ñ o  Triunfal.— £1 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de enero de 1939, 
pasando a la situación  de R e
emplazo por enferm o, el M aes
tro A rm ero don M axim ino C o 
rujo Pesadas.
Pasa a situación de reemplazo 

por enferme, a partir del día 21 
de diciembre de 1958. con residen;? 
cia en Málaga, el Mcostro A rm e
ro don Maximino Corujo Posa
das, por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobadas por 
Orden Circular de 5 de junio de 
1905 (C . L. núm. 101).

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del. Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de enero de 1939, 
declarando e n situación de re
reemplazo per herido al A lférez  
don Raúl M . García G óm ez.
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, con efectos administra
tivos a partir del día.5 de noviem
bre último, con residencia en Má-< 
laga, el Alférez provisional del Re
gimiento Infantería Oviedo n ú m o  
ro 8, don Raúl M. García Gómez, 
por hallarse comprendido, en las 
instrucciones aprobadas por Real 
Orden Circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101).

Burgos. 20 de enero de 1939.— 
IÍI Año~Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional,- P. D., F.[ G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de enero de 1939, 
disponiendo cese en la situación 
de reemplazo por herido el Sar
gento provisional don M anuel 
Sánchez M arrero.
Cesa en la situación de reenvphi* 

zó por herido, en que s e  encontra-
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b z> en Las Palmas, según O rd e n  de 
7 de diciembre próximo, pasado 
(B. O. núm . 167) y  queda d isponi
ble en las referidas Islas a dispo
sición de la Dirección G enera l  de 
Movilización, Instrucción  y R ecu 
peración, para  destinos burpcráK- 
cos, el Sargento provisional de In 
fantería don M an u e l  Sánchez M ¿- 
rrero,

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
II I  A ño  T r iun fa l .— El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P» D., El G e 
neral  Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  da 20 de enero de 1959. 
disponiendo pase a la situación  
“A l  Servicio de otros M in is te 
r ios”, el Capitán de Artillería  
don A g u s t ín  Cabrera Sánchez.
A  propuesta  del Excelentísimo 

Sr. Vicepresidente del Gobierno , 
pasa a la situación de “A l Servi
cio de otros M inis ter ios”, el C a p i
tán de Artillería del Tercer Regi

miento Ligero don, A gust ín  C a b re 
ra Sánchez, que queda  a disposi
ción del G o b e rn ad o r  G enera l  del 
Terri tor io  de G uinea .

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfa*!.—El M in is tro  de 
D efensa  Nacional,  P. D., El G e 
nera l  Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 20 de enero de 1959, 
* d isponiendo cese en la situación  

“A l  Servicio del Protectorado”, 
el A l fé re z  provisional de Caba
llería S i  A m a r  B en  K a d d u v  B en  
A m a r .
A  propuesta  del G enera l  Jerc 

Superior Accidenta l  de las F u e r 
zas Militares de M arruecos, sa 
en la situación “A l  Servicio del 
Protectora*do”, por haber  causado 
baja en la M ehadn ia  M arroquí,  el 
A lférez provisional de Caballería 
Si A m a r  Ben K ad d u r  Ben A m ar, 
el cual queda a disposición de di
cho Genera*!, causando' efectos ad 

m inistrativos por  fin del presente 
mes.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral  Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés 'Cavanilles.

Jefatura de Movi lización,  
Instrucción y Recuperación

Militarizacion
M ilitarizando  a José A . P érez  y

D ie z  Velasco y  otros.
En arm onía con lo d ispuesto en 

la O rd en  de esta Jefatura* de 22 
de septiem bre de 1937 (B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm . 342). en re 
lación con las de 24 de noviem bre 
y 3 de diciembre (B. O. núm ero  
403 y 410), del mismo año, res
pectivam ente, concedo la desm o
vilización provisional, causando 
baja en los Cuerpos  respectivos y -  
altas como militarizados, a* los in 
dividuos que a continuación se ex 
presan:

NOMBRE Y. APELLIDOS ProfesiónReemplazo

M inisterio  de la Goberna'c ión
José A. Pérez y Diez Velasco. R e d a c to r   1927
Graciano C a lzada  C alzada ... A gente  ... ... 1927
David" M anso  M art ín  ..i  Idem ............  1927
Moisés A. Velasco A cebés   I d e m ................. 1927
Celestino M arcos A lv e a r  I d e m ................. 1927
José González Pascual.. .  ... ... Idem ............  1927
M anue l  G ay  G a rc ía ................ ... I d e m  \ ... 12)27
José Espiro G arcía  ... ... ... :.. Idem  ............  1927

. Luis G arcía  S a m p e d r o  ". . .  I d e m ................. 1927
M igqel G arcía  G e r v á s ................I d e m    1927
Galo Ramírez Simón ................. Idem   ........... 1927
Ignacio de Paco T o r r a l b a   Idem .......... ... 1927*
Rafael Espejo Saavedra ... ;.. Idem ................. 1927
Pedro Bayón G i l ............................ Idem  • '.. 1927
Ign:*:ip Prieto G arcía  ................ Idem  ............  1927
Máximo Lacer Sánchez ................ Idem ... ... ... 1927
fosé D om ínguez P é rez ................  Idem.....  ........... 1927
Antonio  González  O rt iz  ..........  Idem ............  192.7
José Fuentes G u tié r re z ................  I d e m ................. 1927
A rtu ro  Padilla R u iz   Idem  ...........  1927

‘ A gustín  Ferreró  Cea    ... Idem     ... 1927
Heliodoro Pérez M a r t í n e z    Idem . . . - .........  1927
Rufino del C am po Castilla' Idem ... .;. ... 1917
José H e rn á n  G a rc ía  #... Idem  -... 1927
Angel Alvarez O ntiveros  ...*... Idem ...... ............ 1927
Luis Fernández T om ás.. .  .* Idem ... .........  1927
Ricardo de la Fuenté  A r jo na . . .  I d e m ................. 1927
Juan E. Barranco R am írez  Idem  ... .. . ... 1927
Antonio  M zc t ínx G arc ía   I d e m ................. 1927,

NOMBRE Y  APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Julián M art ín  M uela  ..........  ... A gen te .. .  ... ... 1927
M anue l  Estévez Rodríguez ... Idem  . . .  1927
M ariano  Garcés  Avellana .  Idem  . . .  . . .  T927
Bernardo  T. G aleanb  Bernáldez Idem  ... .!! [.! 1927
M iguel M esa A guilera   .........  I d e m    1927
Belarmino Lorenzana* Barrios.. I d e m  ! !!! 1927
Feo. Javier Suárez Sánchez M. Idem  ... . ..  . . .  1927
Fndo. del Toro y de la P rada . . .  I d e m ........... ... 1927
Francisco Trujillo G ó m e z   Idem  ...  . . .  . .. 1927
Francisco A rin m en d i-V cy an  ... Idem  ... .... . . .  1927
Nicolás U jena  R e n o v a l e s   I d e m ....  ... 1927
M ariano  Sánchez Pérez ..i ... I d e m ................ 1927
Juan  Estévez Rodríguez .......... I d e m ................. 1927
Silvestre V idal A lva rez   Idem  ...  ..............1927
Joaquín  Razóla Olivo ................ Idem ...... ..............  1927
M iguel Botas T o r a l ...............  ... I d e m ................. 1927
Luis Iniesta H u er ta s  ................. Idem  ... ............ 1927
Eusebio Arlcgui Echevarría ... I d e m ...............  197.7
A nton io  Lozano Cam acho .. .  ... I d e m ........ . .  1927
Jacinto M unilia  Codes...  ..........  Idem...  ..............  1927
A nton io  López C a r r e t e r o ....I d e m ......................... 1927
José A nto l in  M aldonado   Idem ... .. . ... 192Y
Nemesio López A n tó n ...........I d e m ........................   1927
Adolfo  M ollán G onzález  I d e m ...................1927
Alvaro  V ázquez Ruiz Dios A. Id em ^ .   ... 19? ~ '
Cipriano Sánchez T e jed o r ..... Idem..........  ............... 1927
Jesús López A rias  ....................... I d e m ...................  197~
Benito Z a trca ín  C o r r a l e s   I d e m  ... 1927
M axim iliano Benavides Benavi- I d e m ..................  19.A

des ... ........................ ................ I d e m   192? .
A nton io  Suárez L ópez............ Idem  ... ... .. . 1927 -
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NOMBRE/” Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

J u a n  M o nte ma yor  Serna  ......... . A g e n t e  . . . 1927
1927Emil iano Migu e l  Sanchidri án. . I d e m ..........

Fernando  León León  .................. I d e m .......... 1927
Marci al  Bar to lomé  I zquierdo . . . I d e m .......... 1927
Miguel  Mar t ín  García». ................ Idem .......... 1927
Secundino Mat i l la s  Rodr íguez . Idem .......... 1927
Ed ua r do  C a s a d o  Cor te s  ........... Fdem ...  .?. Í927
G u s t a v o  Mar t ín  Gi l  ...................... Idem .......... 1927
Victor i ano Cr i s tóba l  Mar t ín  ... Idem .......... 1927
Cir i lo  Baro j a  B u r g u e r a ................. I d e m .......... 1927
Vale r i ano  M a rc os  R a m o s .......... Idem .......... 1927
pmil io  J o d r á  M a r t í n e z ................. I d e m .......... 1927
Fer na ndo  C ab r er a  Co r r e do r  .. . I d e m .......... 1927
R af ae l  F rangan i l l o  B u r n e s .......... I d e m .......... '1927
R a m ó n  C lemente  M u ñ o z . ......... I d e m .......... 1927
C eles t ino C ue t o  D iez  ................. M é d i c o ........ 1927
J o sé  A .  T a b o a d a  Rodr íguez  ... I d e m .......... 1927
J o s é  Bar ro s  N o v o a ........................ I d e m .......... 1927
Rup er t o  V are l a  C an os o  ........... I d e m .......... 1927
Jul i o  García» H i d a l g o ................... I dem .......... 1932
An to n io  Diez  Cabal l ero  U .  .. . Idem .......... 1928
Enrique Ga l l ego  Pi cado ........... I d e m .......... 1927
G o n z a l o  Lape t ra  Bor au  ........... I d e m .......... 1927
Lu i s  A r te aga  V i l l a r ..................... i Idem .......... •Í927
'Aurel io Monas te r io  D íaz  .......... Vig i lante ... 1927

Ministerio de Haciende:

Francisco O r tu ño  O r t e g a .......... Funcionario  . .. 1927
Juzrn Ma iqu ez  Prieto .................. I d e m .............. .. 1929
J osé  A .  A m a s  O la i z o i a ................. I d e m .............. .. 1929
Pedro O so ro  B a r r u t i a .......... ... I d e m .............. ... 1927
Vicente del Río Trans pad er ne . . . I d e m .............. .. 1927
If i genio Sáez  M a r t i n ....................... I d e m .............. ... 1927
Franc i sco  A rr i ba s  López  .......... I d e m .............. .. 1927
Anton io  H er nán dez  G ó m e z  ... Idem . . .  ... .,.. 1927
I g n a c i o . N a r a n j o  Rodr íguez  ... Idem  ........... .,.. '1927
Ricardo Cato i r a  C a r a b o a .......... Idem . . > ........ .. 1927
R a m ó n  Fr ag a  Rodríguez  .......... Idem ...  ... .,.. 1927
R a fa e l  Pérez S o l a n o ....................... I d e m .............. ... 1927
Ant on io  Couto  Sou to  ... .......... I d e m .......... . .. 19¿7
Franc is co  Se r rano A b a s  ’........... I d e m .............. . 1927
Ignacio Revenga  S a n z ................. I d e m .............. .,. 1927
M a n ue l  Lodei ro  Rodr íguez  ... Idem ..:  ... .,.. 1927
M a n u e l  Ga rc í a  de D iego  Ba-

rreira .................................... .......... Idem . . . ........ ,. 1927
C ar lo s  de la Torr i entc Peña. . . Idem ............... .. 1927
A n ge l  A r r a n z  Mar t ín  ... . .. . .. I d e m .................. 1927
Victorio Ol medo  Gut ié r rez  ... I d e m ................ . 1927
A nton io  Bl anco Fernández  ... Idem ................ . 1928
Lu i s  Car re r a s  Peleato ................. I d e m ............... .. 192S
A ng e l  Soto Lópgz  ......................... Idem ................ . 1929
M an ue l  Me j í a s  A b a d í n ................ I d e m ................ . 1927
J u a n  Puerto A r a g ó n .................... I dem ................ . 1927
Victor i ano Julve C la ramonte . . . Idem ................ . 1927
J o s é  del Vi l lar  F ac ió ....................... I dem ................ . 1927
J o s é  Guti érrez  M e l e r o ................ Idem ... .. . 1927
Al f re do  Garc í a  A lo nso . . .  .*. ... Idem ................ . 1927

NOMBRE Y APELLIDOS Profesión f 
Reemplazo

A m a d o r  C a n o  C a lv o  ........... . . .  F un c i on 2»rio . . .  1927
A n g e l  M.  A ce d o  Canc io  .......... I d e m ....................  192?7
E d ua r do  Mar t ín  A l b e r t o s ..........  I d em .................  1927,
A nton io  V er a  Cont re ra s  .......... I d e m ....................  1928
F ernando  C u c a l a  G on zá lez  . . .  I dem .................. 1928
Ignacio Grane l l  C ab a l l e ro ..........  Idem .................. 1928
Migu e l  Ga rc í a  S á nc he z ................. I d e m .................. 1928
Enrique Ortega* Si lle .................. I d e m ....................  1929

mil iano G a s p a r  Raca j  ......... . I d e m .................. 1928
S imeón Gui l l én  C a lv o  .................I d e m ....................  1928
Alber to  G o m b a y  J u a n o s ...........I d e m ....................  1928
A n ge l  Pellicer A q u i l u é ................ I d e m ....................  1929
R a m ón  Tor re s  Val la r ín  ........... Idem ....................  1929
Is idro Robles  L o r e n z o ................. I dem .................  1929
Enr ique G i l  Le ra  ..........................I d e m .................... 1929
J e s ú s  Benedicro  P é r e z .................  I dem .................. 1929
Federi co Pérez López  ................. I d e m ....................  1927
A nton io  Caba le i ro  Lag o  ...........I dem ....................  1927
Francis co Peña  y López  N .  .. .  I dem .................  1927
L uc i r oo  Mac ía  V á z qu ez  ...........I d e m ....................  1927,
Ra m ón  Rey  y A l tu na  ................. I d e m ....................  1927
R a m ón  Ru iz  de A z ú a  I s a smendi  J d e m  .................  1927,
Agus t ín  Ocári z  O s é s .............. v  Idem ..................  1927
Beni to M or en o  de Maro  ......... ". Idem .................. 1927.
J e s ú s  Ore j a s  Sáez  ... .................. Idem ....................  1927
A ng e l  M e d i n a  C o r t i g u e r a ..........  I d e m .................. 1927¡
Enr ique Go nz á le z  G on zá lez  ... I d e m .................. 1927,
Francisco Fernández  W a l l op . . .  I d e m .................. 1927,
Ra fae l  Gonz á l ez  Gi l  .................. Idem ..*.................  1929
T o m á s  L a r r añ ag a  Cor t a  ...........I dem ....................  1927,
J a ime  A gu i r re  S a l eg u i ..................Idem .. .  .............  1928
Miguel  Borrcl l  S e n s a t ................. Idem r .» . . .  1927
Saturn ino Mede l  Re sa  . . . > l .  ... I dem 1927, 
Fél ix Pérez de Mend io l a  y F.-r. Idem 1927 
Ramiro Fernández  G ar r ido  ... Idem 1927. 
Vnte.  G ó m e z  Ac ebo  Qu in tana .  Idem W  192S 
Lorenzo Sáez  Ronza s  Garc í a . . .  Idem ..Itwy+f.. 1927,

•Ministerio de Industria y Comercio
Manue l  C a b a l g a  V a z . . . ...........
Siró Gabzcr i e t a  O l a va rn e ta  ... 
J u an  Jo sé  Beitia ... .......................

M o t or i s t a .......... 1927
Encar.  Obra s .  1928 
2.2 Of ic ia l ........  1927,

fllinisterio de Obras Pú b l ica s
Maur icio  Gui l lén Izquierdo  ...
Pascual  C an a l s  P a s c u a ! ............. .
losé  Bueno A s í n ..............................
Enr ique Barrero A n t ó n ................

Peón (S.  A . )  1935
M e cá n ic o ..........  1927
Idem .................  1927
Ayt .  O.  Pbcas.  1927

Jefatura de Fabricación de Vizcaya  •

S a lvador  Lom ber a  P a n d a .......... Qu ímico  ..........  1932

0Industrias D iversas
J ua n  M e sa  Pérez ... \ .........  ... J ef e  O í .  y A l .  1927

Fabricación de C anaria s
Anton io  Pérez C o r r e a ................. D irec to r  ..........  1928

Burgos ,  19 .de  enero de 19 39.— III  A ñ o  Tr iun fa l .— El  C o r o n e l  En cardado  del  Despacho ,  Jos¿
d e - M a d a r i a g á .
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA servicion Nacional de Aduanas
Servicio Nacional de Aduanas

R E L A C IO N  de las peficio nes de autorización de sucedáneos que han sido solicitadas de este 
M inisterio. . '

HOMBRE DEL F f iB R IC f iH T E  Localidad  donde h a  de e s t a /  C O M P O S I C I O N  D E L  P R O D U C T O
v in s ta lad a  la fybrica

D on M iguel M assó Bentós Zaragoza ..........  Achicoria, como producto elemental, extracto de
regaliz y, como colorante, azúcar quemado.

D oña Victoria Pérez' Baena Sevilla ...  ............ T rigo tostado y molido, regado con una disoluciónj *
de miel pura de abejas.

D on A ntonio N ajas Serrano..*, Viflanueva de las .
M inas (Sevilla). Cebada y maíz tostados y molidos.

D on Pedro López Doncel ... B adajoz   ... Bellotas tostadas y caramelizadas.

Lo que se publica en cumpli
m iento de lo dispuesto en el a r
tículo prim ero del Reglámento p ro 
visional para la adm inistración del 
impuesto sobre la fabricación de 
la achicoria tostada y molida y las

0

demás sustancias con que se imi
ta el café y el té, aprobado por 
Real Decreto de 2 de agosto de 
1923, a fin de que, cuantas perso
nas lo estimen conveniente pue

dan form ular sus observaciones en 
el término de un mes.

Burgos, 17 de enero de 1939.— ' 
III A ño 'T riun fa l.—El Jefe del Ser
vicio N acional de A duanas, J. Díaz 
C ordc . *

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Visto el expediente promovido 
en virtud  de la instancia presen
tada por don Eusebio Velasco Ve- 
lasco, en solicitud de autorización 
para am pliar su fábrica de pim en
tón, sita en N avalm oral de la M a
ta (C áceres).

C onsiderando, que en la tram i
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M inis
terio, de fecha 20 de agosto ú lti
mo, referente a instalación de nue
vas industrias y  ampliación o 
transform ación de las existentes; 
que la industria  de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en .el artículo 
segundo del citado D ecreto, co- 
kresponefiendo, por tanto, a este 
D epartam ento, el otorgar la au to
rización reglam entaria,

.Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo con 
1* propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha re 
suelto:

A utorizar a don Éusebio Velas- 
ÍP. y  elasco para  am pliar su fábri
ca de pim entón, situada en N aval-

moral de la M ata (Cácéres), con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

Condiciones generales

1. La presente autorización sólo 
será válida para el peticionario de 
referencia.

2. La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de p ro 
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3. La . puesta en m archa de la 
instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de quinCe días, 
contados a  partir de la fecha de la 
publicación en C1 B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL EST A D O  de la pre
sente resolución, pasado el cual sin 
realizarla, se considerará7 anulada 
la autorización.
■ 4. U n a  vez term inada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria  de 
la provincia de Cáceres, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

5. N o podrá realizarse m odifi
cación esencial en Ja instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin 1a# previa autorización de 
esta Jefatura. •

D ios guarde a V . S. muchos 
años. „

Bilbao, 30 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal. — Ej Jefe del 
Servicio N acional de Industria, 
P. D., M anuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegan 

ción de Industria  de Cáceres.

V isto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don A ngel López G uerra, 
por la* que solicita autorización 
para la apertura de una fábrica 
de curtidos, sita en Toro, provín-» 
cia de Zam ora.

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de 20 de agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transform ación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el a r
tículo segirñdo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
D epartam ento el otorgar la auto
rización correspondiente;

Considerando que la industria * 
del curtido, en general, no es ac
tualm ente insuficiente pox falta 
de capacidad de producción de las 
fábricas e instalaciones existentes, 
sino que lo es por el abastecimien*
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to de cueros, extractos curtientes 
y bicromatos, debido, en parte, a 
Jas restricciones impuestas a su 
importación;

Considerando que la industria 
de la fabricación de badana,' va
quetas y becerros no es suficiente 
para abastecer el consumo de la 
Zona Nacional, a. pesar de la su
perabundancia de primeras mate
rias;

Considerando que para la fabri- 
cacación de suelas existe en can
t id a d  insuficiente 1 a s primeras 
materias y que el funcionamiento 
de una nueva fábrica vendría en 

( perjuicio evidente de los demás 
industriales establecidos, ya que- 
mabría de distribuirse a un fabri
cante más las insuficientes dispo
nibilidades actuales; -

Vistos el informe emitido por el 
¿.Comité Sindical del Curtido y la 
'propuesta de la Sección correspon
diente, *

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria ha resuelto que 
se le conceda a don Angel López 
'Guerra la apertura de la fábrica 
'que solicita en Toro (Zamora), 
•,bajo las condiciones siguientes:

Condiciones generales i
Primera.—La presente, autoriza

ción sólo se considerará válida pa
ra el peticionario de referencia.

Segunda.—La instalación, ele
mentos de fabricación y capaci
dad de producción se ajustarán en 
^todas sus partes al proyecto pre
sentado.

Tercera.—La puesta en marcha 
de la Instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de dos 
meses, contados a partir de la fe
cha de la publicación en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO de 
la presente resolución, pasado el 
cual sin realizarla, se considerará 
anulada la autorización.

Cuarta.—Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria de la provincia de Zamora, 
para que ésta proceda a la exten
sión de la correspondiente acta ele 
comprobación y autorización de funcionamiento.

Quinta.—No podrá realizarse 
modificación esencia! en la insta
lación, ampliación ni traslado de 
la^ misma sin la previa autorización d- esta Jefa tura^

Condiciones especiales

Primera.—El Sr. López Guerra 
tendrá la obligación de- declarar 
en la forma habitual en los~fabri- 
cantes de curtidos, su producción 
ante el Comité Sindical del C ur
tido y de someterse a Lis normas 
del mismo para la obtención de los 
artículos que éste le indique. T o
dos los artículos producidos por 
el Sr. López Querrá serán puestos 
a la disposición de la Intendencia 
Militar, y aquéllos que no fuesen 
necesarios para ésta, serán distri
buidos a la población civil, por in
termedio del Comité Sindical del 
Curtido.
^Segunda.—El Sr. López Guerra 

recibirá, muy principalmente, cue
ros de 8 a 18 kilos, aptos para la 
producción de becerros, vaquetas, 
etcétera. N o  se otorgarán al se
ñor López Guerra cueros de 18/30 
kilos y de 30/40, idóneos para la 
obtención de sillero, suela, etcé-^ 
tera.

Tercera.—Contra esta resolución 
cabe al interesado recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio, el cual 
deberá interponerse dentro d c 1 
plazo de un mes, siguiente a la 
publicación de esta resolución en 
el BO LETIN O FIC IA L  DEL ES
TA D O , dándose al interesado vis
ta en el expediente.
- Dios guarde a V. S. muchos años.

Bilbao, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Zamora.
.Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia presen
tada por don Andrés Udobro Lu- 
sarreta, en nombre propio y en el 
de su socio, don Rafael Oyárzun 
Aldaz, por la que solicita autori
zación para la instalación de una 
fábrica de pe:nes de cbonita o 
planchas de goma y de celuloide 
en Pamplona;

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de 20 de agos
to último, referente a instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transformación de das existentes; 
que la industria de referencia está

incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por lo tanto, a este 
Departamento el otorgar la autov 
rización reglamentaria;

Considerando que la implanta
ción de la fábrica de peines que 
se solicita requiere la importación 
de‘maquinaria por valor de 34.925 
R. M. y de materia prima en for
ma de planchas de ebonita en can
tidad dé 24.960 kilos anuales.

Considerando que lo? actuales 
fabricantes de peines de celuloide 
no trabajan a plena maveha por 
falta de materia prima, que nece-^ 
sitan importar;

Considerando que la instalación 
de una nueva fábrica de celuloide 
haría más difícil la situación de 
los actuales fabricantes u obliga
ría a una mayor importación de 
materias primas que la actual,

Est$ Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria ha resuelto: 

Denegar a don Andrés Udobro 
Lusarreta la autorización para la 
instalación de una nueva fábrica 
de peines de ebonita o planchas 
de goma y de celuloide en Pam- 
piona. 1

Esta resolución denegatoria Id 
es con carácter circunstancial, pu- 
dienao el solicitante “formular idén- , 
tica petición pasadas las actuales 
excepcionales -circunstancias y p u e -  
da proccderse al reajuste indus- 
trial de la Nación, regularizándose/ 
el abastecimiento de primeras ma
terias, el conrcrcio exterior y sean 
conocidas exactamente la capaci
dad de producción de las fábricas 
de aquellos productos, entonces 
existentes.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada anr 
te el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, el cual deberá 
interponerse dentro del plazo de 
un mes, siguiente a la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO, dán
dose al interesado vista en el ex
pediente.Dios guarde a V. S. muchos años. 

Bilbao, 31 dé diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria*- 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega*» 

ción de Industria de .Navarra,.,'


